
establecidos pueda llevarse para votación al Claustro en mayo de 2016. Este calendario permitiría 

remitir la reforma estatutaria a la Junta de Andalucía en plazo para que pudiera estar aprobada 

antes del final del presente curso 2015-2016. 

 

Adicionalmente, se propone realizar también una reflexión general sobre las diferentes formas de 

elección de todos los órganos unipersonales de gobierno y representación, esto es, de los decanos y 

directores de centro y directores de departamentos e institutos universitarios. Y es muy conveniente 

también realizar una reflexión sobre el grado de participación de los miembros de la comunidad 

universitaria  en  los  procesos  de  toma  de  decisiones,  incluidos  los  procesos  electorales,  que 

promueva la creación de medidas para aumentar ésta en los casos en los que se detecte necesidad 

de mejora. 

Finalmente, se propone racionalizar y simplificar los procesos electorales y las elecciones parciales, 

así como los procedimientos de cobertura de vacantes a través de suplentes o de utilización de 

listas de las candidaturas y estudiar la incorporación en nuestro sistema electoral y de toma de 

decisiones de los órganos colegiados del voto electrónico.

En relación con la gestión y planificación económica, una universidad del siglo XXI debe contar con 

una organización moderna y eficiente, que le permita alejarse de estructuras organizativas ancladas 

en el pasado. Es necesario dotar a nuestra Institución de una organización más flexible, lo que 

implica capacitarla para adaptarse a los cambios del entorno, así como más preparada para lograr 

una  captación,  asignación  y  redistribución  de  recursos  que  permita  su  apalancamiento  y  que 

repercuta directamente en facilitar a las personas, eje esencial de esta propuesta, el desarrollo de su 

labor. En definitiva, una organización cuyos procesos organizativos tengan como función facilitar 

las tareas de la comunidad universitaria, a la vez que persigan la mayor racionalización del gasto. 

Para ello, es fundamental contar con un modelo de financiación estable, dentro del marco andaluz, 

que posibilite desarrollar planes de futuro para la Universidad de Sevilla. Ésta es y debe ser una 

reivindicación prioritaria.

Junto a  ello,  debemos  ser  proactivos  en el  planteamiento  y  búsqueda de nuevas  y  modernas 

alternativas de financiación que permitan incrementar nuestros recursos. Actuaciones ligadas, entre 

otras, a las Cátedras de Empresas, a la Editorial US, a la explotación de la marca Universidad de 

Sevilla (US), así como a distintas alternativas y alianzas con instituciones públicas y privadas, deben 

ser estudiadas e incorporadas.  De igual modo, debe ser analizado y actualizado el papel de las 

fundaciones  y  asociaciones como FIUS,  AICIA o FIDETIA en la  captación y  asignación de estos 

recursos.



Un elemento clave en la búsqueda y logro de nuevas alternativas financieras es la reputación, tanto 

en el plano nacional como internacional. En ello, juega un papel prioritario la herramienta de los 

rankings universitarios.   

Somos conscientes de que este propósito está lejos de ser una tarea sencilla: el tamaño de nuestra 

Institución,  no  sólo  por  su  número  de  estudiantes,  profesores  y  personal  de  administración  y 

servicios, sino por la importante cantidad de centros y unidades organizativas que lo componen, así 

como  el  conjunto  de  ‘rutinas  organizativas’  que  llevan  muchos  años  incrustadas  en  el  

funcionamiento diario, dificultan esta necesaria evolución. A todo ello hay que sumarle que este 

proceso de modernización debe estar  siempre  bajo  los  principios  de autonomía  universitaria  y 

suficiencia financiera, en un contexto económico como el actual sujeto a importantes restricciones 

e  incertidumbres.  Pero  entendemos  que  este  es  un  reto  imprescindible  para  conseguir  la 

Universidad moderna y de futuro en la que todos creemos. 

El objetivo principal del Plan de Organización y Planificación Económica  que desarrollaremos es 

realizar  un  diagnóstico  de  aquéllos  aspectos  organizativos  de  nuestra  Universidad  que  son 

susceptibles de ser reestructurados, para lograr, con ello, una mejor distribución y reasignación de 

recursos escasos. Es necesario detectar las actuales fortalezas y debilidades de la actual gestión 

organizativa y económica de nuestra Universidad, como base diagnóstica que nos permita avanzar 

hacia  el  futuro.  A partir  de este  diagnóstico  general,  y  en consonancia  con el  pensamiento y 

aprobación  de  la  comunidad  universitaria,  se  propondrán  las  diferentes  acciones  de  mejora 

enfocadas en alcanzar los objetivos propuestos. 

En definitiva,  se  trata  de trabajar  en nuevas  propuestas  organizativas  que permitan desarrollar 

planes de futuro para nuestra institución que repercutan tanto en la docencia y en la investigación, 

como en los diferentes campus que integran nuestra institución, así como elaborar un plan de 

sostenibilidad económica que persiga una racionalización de los gastos y una mayor optimización 

de los recursos existentes. 

Esta área de gobierno nace con una naturaleza puramente transversal, ya que necesita e implica a 

todas y cada una de las distintas áreas funcionales y de gestión que conforman la Universidad. No 

obstante, hay dos tipos de recursos en los que recaerá principalmente su actividad: los recursos 

económicos y la gestión necesaria de la información, ambos esenciales, obviamente junto a las 

personas, para que las organizaciones modernas funcionen. Ello hace que mantenga una conexión 

permanente con Gerencia, encargada de la elaboración del presupuesto de la Universidad y de la 

gestión diaria de los recursos económicos, y con el área de gobierno en la que se cohesionan y  

coordinan los instrumentos modernos para la gestión de la información. 
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En relación con los Espacios e Instalaciones universitarias, en la última década, las infraestructuras 

de la Universidad de Sevilla han experimentado un gran impulso, adaptándose progresivamente a 

las necesidades de la docencia, la investigación y la transferencia del siglo XXI. No obstante, aun a 

pesar de los grandes avances realizados, existe un conjunto claro de necesidades que es preciso 

abordar de forma inexorable, desde una planificación sensata y austera, para culminar el proyecto 

de transformación de nuestras infraestructuras, atendiendo tanto a dichas necesidades como a la 

proyección de las mismas en años venideros.

Para conseguir  dicho objetivo,  será preciso realizar un estudio detallado, que permita, por una 

parte, actualizar cuáles son las necesidades más acuciantes, con la ayuda de todos los sectores de la  

Comunidad  Universitaria,  y  por  otra,  elaborar  una  Planificación  Plurianual  de  Infraestructuras, 

prestando  especial  atención a  aquellas  situaciones  que  han quedado pendientes  en  anteriores 

planificaciones  plurianuales  (Escuela  Politécnica  Superior,  Farmacia,  Ingeniería  Agronómica, 

Medicina, Campus de Humanidades o Arquitectura e Ingeniería de Edificación).

Ligado a lo anterior  está la necesidad de conseguir  recursos financieros suficientes para poder 

acometer la mencionada Planificación Plurianual. En este sentido resulta imprescindible que la Junta 

de Andalucía despliegue, de forma inmediata, un nuevo Plan Plurianual de Infraestructuras para el 

Sistema Universitario Andaluz. Pero también es preciso que la Universidad de Sevilla avance en la 

búsqueda de recursos adicionales de financiación. Así, actuaciones como la puesta en valor de los 

terrenos  urbanizables  en  los  que  actualmente  se  asienta  la  Escuela  Politécnica  Superior  o  la 

negociación con el Servicio Andaluz de Salud en relación a espacios que son colindantes, pueden 

contribuir a alcanzar dicho objetivo.

Es preciso también que la necesaria modernización en los procedimientos de gestión interna de la 

Universidad se extienda al ámbito de las infraestructuras, facilitando la solicitud de necesidades y 

actuaciones  por  parte  de los Centros  y  Departamentos.  De igual  modo es  necesario revisar  la  

estructura de nuestros servicios, para adaptarlos a los requerimientos actuales, en los que es preciso 

contar con perfiles de elevada cualificación técnica.

Adicionalmente,  la  gran  cantidad  de  edificios,  instalaciones,  y  equipamientos  de  nuestra 

Universidad,  requiere  también de un cuidadoso y  constante mantenimiento,  para conseguir  su 

operatividad  a  lo  largo  del  tiempo  y  la  modernización  sostenida  de  los  mismos,  incidiendo 

especialmente  en  aquellos  aspectos  como  la  Eficiencia  Energética  o  la  Sostenibilidad 

Medioambiental.
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Por  último,  y  dado  que  es  una  de  las  funciones  que  tiene  encomendada  la  Universidad,  no 

podemos dejar de mencionar la especial atención al cuidado y mejora de nuestras infraestructuras 

patrimoniales, que en el caso de la Universidad de Sevilla, con más de 500 años de historia, tienen 

un singular valor.

Otro asunto esencial en los ámbitos relacionados con los espacios e instalaciones universitarias, es 

el conjunto de servicios digitales que prestan las universidades. Las Tecnologías de la Información y 

las comunicaciones (TICs) se han convertido en un elemento clave en la universidad actual, siendo 

imprescindibles  para  el  desarrollo  de  sus  funciones  docentes  e  investigadores  y  resultando 

esenciales en sus procesos de gobernanza.

Dado que las TICs se han hecho omnipresentes en los distintos aspectos de la vida universitaria, es 

preciso que la Universidad de Sevilla de pasos claros hacia su digitalización, abordando retos como 

la simplificación, la integración de la multitud de aplicaciones existentes, así como de la información 

que generan los distintos procesos de docencia, investigación y transferencia, y de gestión, todo 

ello primando un enfoque centrado en usuario.

Aspectos como la seguridad, el avance hacia una administración electrónica global o la mejora de 

los servicios prestados a los investigadores, han de marcar el futuro próximo, todo ello sin olvidar la  

imprescindible actualización y mejora de nuestro catálogo de servicios y recursos, en un entorno de 

rápido cambio tecnológico. Por último, y en relación al uso de las TICs como herramienta docente, 

es preciso potenciar la formación del profesorado y del alumnado en estos campos, así como la 

elaboración de contenidos digitales de alta calidad.

En cuanto a la Comunicación y la imagen que mostramos,  estoy convencido de que no puede 

construirse  una  Universidad  de  calidad  y  excelencia,  si  no  somos  capaces  de  comunicar  con 

excelencia  y  calidad  nuestros  proyectos  y  actividades.  La  comunicación  es  un  deber  de  toda 

administración pública, pero también una necesidad para el logro de sus fines institucionales y 

sociales. Mucho más para la Universidad, que tiene como una de sus misiones fundamentales la 

búsqueda y la transmisión del conocimiento.

La comunicación debe estar integrada dentro de la estrategia institucional, convirtiéndola en una 

herramienta  transversal  que  facilite  las  relaciones  de  la  Universidad  de  Sevilla  con  su  entorno 

general. Debe estar al servicio del cumplimiento de la misión de la Universidad de Sevilla, en sus 

facetas de formación, investigación, transferencia de conocimiento y difusión de la cultura. Debe 

también  cumplir  con  el  deber  de  información  y  transparencia  de  toda  institución  pública,  y 

responder a las exigencias de transparencia y buen gobierno en un nuevo contexto económico y 
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social, en el que las instituciones valen por su prestigio y reconocimiento social y por la imagen que 

proyectan. Finalmente, debe potenciar las señas de identidad común propia y diferenciadora de la 

Universidad  de  Sevilla  tanto  en  el  plano  nacional  como  en  el  internacional,  y  fomentar  la  

identificación  del  conjunto  de  la  comunidad  universitaria  con  su  institución  y  el  sentido  de 

pertenencia.

Para  desarrollar  este  objetivo,  el  proyecto  que presento  se  desglosa en  tres  grandes  áreas  de 

actuación. En primer lugar, debemos desarrollar un plan renovado de comunicación institucional 

que, alineado con el Plan Estratégico de la Universidad de Sevilla, sea coherente, amplio y sostenido 

en el tiempo. Este plan contará la realidad de la Universidad de Sevilla en todas sus facetas y su 

impacto en  el  desarrollo  social,  propiciando la  interacción  y  el  diálogo  con todos  los  públicos 

externos e internos. Será por tanto un plan orientado tanto al exterior (a la comunidad académica y 

científica nacional e internacional y a la sociedad en su conjunto), para que éstos perciban con 

mayor  nitidez  y  cercanía  nuestra  potente  actividad  académica  e  investigadora;  como  a  la 

comunidad  universitaria  (profesores,  investigadores,  estudiantes,  personal  de  administración  y 

servicios),  con  el  objetivo  de  reforzar  la  comunicación  interna  y  fomentar  la  identificación  del 

conjunto de la comunidad universitaria con su institución. 

En segundo lugar, es el momento de optimizar la gestión y el uso de los canales y medios de  

difusión e información, internos y externos. Por un lado, se hace necesario centralizar y reforzar la 

Dirección de Comunicación, integrando en ella a los distintos servicios de la Universidad de Sevilla  

responsables  de  la  comunicación  e  información  a  usuarios.  Por  otro,  debemos  mejorar  las 

herramientas de comunicación, elaborando un nuevo Manual de Identidad Corporativa adaptado a 

los tiempos, y mejorando el uso de los canales de comunicación, tanto los tradicionales como los 

digitales, con especial hincapié en las redes sociales. 

En  tercer  lugar,  debemos  impulsar  la  difusión  nacional  e  internacional  de  la  imagen  de  la 

Universidad  de  Sevilla,  proyectando  una  imagen  de  prestigio  y  de  vanguardia,  de  institución 

histórica, pero adaptada a su tiempo y vinculada al conocimiento y progreso económico, social y 

cultural;  protagonista  de los  avances  que cambiarán la  vida de la  ciudadanos en las  próximas 

décadas. 

Finalmente, y en relación recíproca con el apartado anterior, la Universidad debe ser ágil y sensible 

dando respuesta a la petición de la información pública de nuestras actuaciones por parte de la 

sociedad, en general, y de los miembros de nuestra comunidad, en particular. Para ello, se valorará 

el servicio actual disponible en nuestro Portal de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en 

las  vigentes  leyes  nacionales  y  autonómicas  de  transparencia:  Ley  nacional  19/2013  de 
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transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  Ley  andaluza  1/2014  de 

transparencia pública de Andalucía. Ello debe considerarse un control beneficioso que ayudará al 

ajuste de nuestras actuaciones de acuerdo a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y,  

sobre  todo,  de  responsabilidad.  Adicionalmente,  y  continuando  con  el  mismo  propósito,  el 

proyecto  extenderá  su  ámbito  de  aplicación  desde  lo  contenido  en  las  leyes  al  desarrollo  de 

medidas y acciones adicionales que mejoren este aspecto fundamental. El conjunto de todas estas 

actuaciones  deberá  aumentar  y  mejorar  nuestra  Responsabilidad  Social  y  permitirá  un  mayor 

conocimiento de la valoración del impacto de nuestras decisiones en la sociedad.
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4. OBJETIVOS Y COMPROMISOS

4.1. EN LAS FUNCIONES

4.1.1. FORMACIÓN SUPERIOR

Objetivo 1. Simplificación y mejora de los procesos encaminados al seguimiento y acreditación de 

los títulos oficiales.

Compromisos:

 Apoyo a los Centros en el seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

 Simplificación de los procedimientos internos y de las herramientas técnicas de gestión 

(mejorar el diseño y funcionalidades de la aplicación LOGROS).

 Revisión y actualización de la actual versión del Sistema de Garantía de Calidad de los 

títulos de la Universidad de Sevilla.

 Evaluación de los indicadores actuales y así como del  procedimiento de adquisición de 

datos  para  los  mismos,  con  el  objetivo  de  simplificarlos  y  automatizar  su  generación, 

incluyendo aquellos referentes a los títulos conjuntos del Campus de Excelencia Andalucía 

Tech.

 Impulso y fomento de la coordinación entre los títulos conjuntos.

 Fomento  del  diálogo  con  las  Agencias  de  calidad,  autonómicas,  nacionales  e 

internacionales, a fin de mejorar los procesos de acreditación y gestión de la garantía de 

calidad.

Objetivo 2. Promover la reflexión y el análisis de nuestros títulos oficiales y apoyar en el diseño de 

las estrategias de mejora.

Compromisos:

 Desarrollo  de  plataformas  de  reflexión  y  debate  entre  los  distintos  miembros  de  la 

comunidad universitaria,  por  grandes ramas de conocimiento,  en torno al  catálogo de 

títulos de grado, máster universitario y doctorado.

 Diseño de estrategias que permitan la puesta en marcha de programas integrados grado + 

máster para aquellas profesiones reguladas cuya habilitación profesional la confiere el nivel 

de máster.
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 Promoción de actuaciones conjuntas de todas las Universidades Andaluzas para resolver las 

disfunciones  relativas  a  la  oferta/demanda  y  requisitos  de  acceso  de  los  másteres 

profesionalizantes.

 Desarrollo de una estrategia coordinada del  máster  universitario y  los títulos propios a 

través de la Escuela  Internacional  de Posgrado, que dé respuesta a las necesidades de 

formación de egresados y profesionales.

 Promoción de la revisión a la baja de los precios públicos de los másteres por parte de la 

administración autonómica.

 Desarrollo de másteres universitarios estratégicos, especialmente los conectados con los 

programas de doctorado, y los másteres universitarios transversales y multidisciplinares.

 Refuerzo  de  los  másteres  universitarios,  incluyendo,  entre  otros,  créditos  de  prácticas, 

movilidad, o TFMs de mayor calidad.

 Aumento de la demanda de los másteres universitarios, incluyendo mejoras derivadas del 

seguimiento de los títulos, campañas de información y difusión, actuaciones de captación 

de estudiantes y nuevos modelos formativos (semipresenciales o a distancia).

 Promoción del doctorado en todas las ramas y áreas de conocimiento, integrado en la 

estrategia institucional junto al grado y el máster universitario.

Objetivo 3. Apoyar y facilitar los procedimientos de gestión académica y calidad de la docencia .

Compromisos:

 Desarrollo de un Plan General de Simplificación e Integración, y mejora, de las aplicaciones 

corporativas que dan soporte a la docencia de grado máster y doctorado, así como a las 

actividades de investigación.

 Implementación de ayuda a los Coordinadores de los másteres universitarios y programas 

de doctorado.

 Consolidación de la estructura académica y administrativa de la Escuela Internacional de 

Posgrado y la Escuela Internacional de Doctorado. 

 Diseño y puesta en marcha del III Plan Propio de Docencia sobre la base de las necesidades 

académicas reales.

 Apoyo a los mecanismos de coordinación académica horizontal y vertical y de ayuda a las 

actividades docentes planificadas.

 Revisión y mejora del Sistema Específico de Extinción de los anteriores Títulos (SEET).

 Análisis de la pertinencia de los Itinerarios Curriculares Concretos (ICC) para determinar su 

continuidad.
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 Desarrollo de actuaciones de apoyo a las prácticas, Trabajos Fin de Grado y Máster, así 

como a las acciones estratégicas y de formación doctoral.  

 Impulso a la participación de empresas y otras instituciones y organismos externos en el 

desarrollo de los grados, másteres universitarios y los programas de doctorado.

 Fomento de la empleabilidad de los egresados de la Universidad de Sevilla mediante la 

promoción del emprendimiento y el impulso del valor de prácticas, Trabajos Fin de Carrera 

y doctorado en las empresas.

Objetivo  4. Coordinación de la  gestión de las  enseñanzas  no regladas  a  través  del  Centro  de 

Formación Permanente de la Universidad de Sevilla.

Compromisos:

 Desarrollo de programas especializados de enseñanzas propias actuales y capaces de dar 

respuesta a la demanda social.

 Creación de programas de posgrado que relacionen tanto másteres universitarios como 

títulos propios.

 Promover  un  sistema  de  acreditación  externa  de  los  títulos  propios  para  impulsar  su 

reconocimiento internacional.

 Fomento a la formación a demanda por parte de las empresas.

 Impulso a la cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, habilitando sistemas que permitan 

el  reconocimiento  de  créditos  cursados  con  anterioridad  y  también  la  experiencia 

profesional previa.

 Gestión de las actividades de Extensión Universitaria relacionadas con Jornadas, Talleres, 

Seminarios, Congresos, Simposios o cualquier evento de naturaleza científica, tecnológica, 

humanística, artística, cultural o profesional.

 Impulso y apoyo al Aula de la Experiencia.

 Impulso, desarrollo y gestión de los programas de formación del PDI y del PAS.

Objetivo 5. Apoyar y fomentar la Política Lingüística de la Universidad de Sevilla

Compromisos:

 Revisión y actualización del Plan de Política Lingüística integral de la Universidad de Sevilla 

(Plan PLUS) dirigido a toda la comunidad universitaria, como eje central de actuación en los 

diferentes aspectos relacionados con el aprendizaje y acreditación de idiomas.
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 Consolidación de la Comisión de Política  Lingüística  de la  Universidad de Sevilla  como 

órgano de gestión y seguimiento de la política lingüística.

 Afianzamiento del Instituto de Idiomas de la Universidad de Sevilla como referente en la 

enseñanza y acreditación de idiomas.

 Mantenimiento de las ayudas económicas para la obtención del B1 a los estudiantes que 

superen la prueba de acreditación.

 Fomento de cursos de inmersión en lengua inglesa para PDI y PAS.

 Promoción de la docencia en inglés, especialmente en posgrado, mediante asesoramiento, 

apoyo en la preparación de materiales, y medidas compensatorias en la dedicación docente 

del profesorado.

 Potenciación del perfil internacional de estudiantes y profesorado.

 Consolidación  de  las  estrategias  de  movilidad  internacional  para  toda  la  comunidad 

universitaria como mecanismo para el perfeccionamiento de idiomas.

 Promover servicios de traducción e interpretación para la comunidad universitaria.

 Promover  servicios  de  revisión  lingüística  de  artículos  científicos  y  comunicaciones  a 

congresos.

Objetivo 6. Impulso a la proyección internacional y la cooperación interuniversitaria de nuestras 

enseñanzas.

Compromisos:

 Promoción de grados y másteres universitarios conjuntos con Universidades nacionales e 

internacionales de prestigio, en especial los másteres conjuntos Erasmus +. 

 Impulso de las dobles titulaciones internas de grado y máster universitario, así como de las 

dobles titulaciones nacionales e internacionales.

 Promoción de la internacionalización de los estudios de doctorado, mediante títulos dobles 

o conjuntos, tesis co-tuteladas y mención internacional del título de Doctor. 

 Fomento de los Trabajos Fin de Carrera y prácticas internacionales.

 Impulso a la obtención de menciones y acreditaciones de excelencia internacionales de 

nuestros títulos de grado, máster universitario y doctorado. 

 Mejora de la coordinación entre el Vicerrectorado competente (y los Servicios Centrales 

correspondientes)  y  los  Centros  responsables  de  los  títulos  en  las  actividades  de 

internacionalización académica.

 Apoyo a los títulos bilingües y a la docencia en inglés.
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 Impulso de la formación empleando tecnologías de e-learning (incluyendo el desarrollo de 

MOOCs) como estrategia facilitadora del acceso a la formación e internacionalización de 

los títulos de posgrado oficiales y propios.

 Fortalecimiento de los programas específicos para estudiantes internacionales (programa 

Study Abroad, cursos de verano, etc). 

 Promoción de la participación y el liderazgo de la Universidad de Sevilla en redes y foros 

internacionales de educación superior. 

 Captación y gestión de proyectos de colaboración académica internacionales a través de la 

nueva  Oficina  General  de  Proyectos  Internacionales,  que  centralizará  el  apoyo  a  la 

consecución y gestión de los proyectos académicos y de investigación internacionales.

 Desarrollo de estrategias de captación de profesores y estudiantes internacionales.

 Desarrollo  de  la  Oficina  “Welcome  US”  como  estructura  de  apoyo  a  la  captación, 

recepción  y  acogida  de  profesores,  investigadores,  estudiantes  y  personal  de 

administración y servicios internacionales en la Universidad de Sevilla.
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4.1.2. CREACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO

Objetivo 1. Mejora de la financiación de los grupos de investigación. 

Compromisos:

 Desarrollo del VI Plan Propio de Investigación y Transferencia del Conocimiento (PPIT) como 

instrumento  básico  de  articulación  de  las  políticas  de  investigación  y  transferencia  del 

conocimiento para el cuatrienio 2016-2019. 

 Continuación  del  esfuerzo  co-financiador  en  las  convocatorias  de  infraestructuras 

científico-técnicas, así como en las convocatorias de recursos humanos que así lo requieran 

(personal técnico de apoyo, empleo joven, etc.).

 Continuación de las convocatorias específicas para el apoyo a solicitud de proyectos de 

consorcios internacionales.

 Realización de actuaciones necesarias para la solicitud de financiación del PPIT a través del 

Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI). 

 Impulso a la captación de recursos para la investigación en convocatorias competitivas,  

tanto institucionales como de los grupos de investigación, a través de la creación de una 

Oficina General de Proyectos Internacionales, que apoye al investigador en todo el proceso 

de solicitud de financiación y gestión de consorcios.

 Impulsar la participación de la comunidad universitaria en las convocatorias, propuestas y 

proyectos del Campus de Excelencia Internacional Andalucía Tech.

 Impulsar el posicionamiento de la Universidad de Sevilla en las grandes iniciativas europeas. 

 Promoción del patrocinio y mecenazgo mediante la creación de laboratorios conjuntos, 

cátedras de empresas, así como a través de la firma de convenios con empresas y otras 

instituciones.

Objetivo 2. Potenciación de las relaciones con el entorno productivo.

Compromisos:

 Desarrollo  de un plan de actuaciones  orientado a establecer  sinergias  con empresas  e 

instituciones  que  presenten  intereses  de  investigación  en  sectores  de  excelencia 

investigadora-tecnológica  de  la  Universidad  de  Sevilla,  incluyendo  los  identificados  en 

Andalucía Tech.
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 Participación  en  el  despliegue  de  la  estrategia  de  innovación  inteligente  de  Andalucía 

2020, RIS3, en la comunidad de Andalucía, de forma que los grupos de investigación de la  

Universidad con potencial sean actores principales los próximos años.

 Continuación e intensificación de las ayudas para la solicitud y extensión internacional de 

patentes, promoción de patentes y otros títulos de propiedad industrial, así como otras 

acciones de apoyo económico o técnico que faciliten la labor de los investigadores en este 

ámbito (PPIT).

 Continuación  e  intensificación  de  las  acciones  de  ayudas,  espacios  y  apoyo 

tecnológico/logístico para la incubación de empresas basadas en el conocimiento generado 

en la US (PPIT).

 Promoción de trabajos académicos con co-tutorización y/o ejecución parcial en empresas 

(TFG, TFM, etc.).

 Desarrollo  de  doctorados  de  excelencia  que  permitan  la  empleabilidad  en  aspectos 

punteros de I+D+i. Promoción del doctorado realizado parcialmente en empresas. 

 Potenciación de actividades conjuntas Universidad-empresa (actividades formativas, foros 

de debate, estancias temporales, etc.), que permitan establecer lazos, conocimiento mutuo 

y detectar ámbitos de colaboración.

 Desarrollo  de  un programa de  innovación  divergente  para  que  los  alumnos  obtengan 

mayores competencias en innovación.

 Desarrollo  de  un  programa  de  innovación  abierta  en  el  que  grupos  de  investigación 

multidisciplinares transfieran a la región.

Objetivo 3. Establecimiento de un modelo coherente y sostenido para los recursos humanos en 

investigación , promoción y atracción de talento.

Compromisos:

 Inicio de la trayectoria investigadora mediante la potenciación de contratos predoctorales 

para  graduados,  tanto  de  convocatorias  del  PPIT,  como  a  través  de  la 

incentivación/asesoramiento para participar en convocatorias externas.

 Continuación con la oferta de contratos de acceso al sistema de ciencia y tecnología (PPIT).

 Consideración estratégica de la investigación en las políticas de dotación de plazas,  en 

particular  en  los  primeros  niveles  de  la  carrera  académica.  Dotación  de  plazas  por 

necesidades de investigación.

 Estudio de la creación de figuras que permitan la estabilización del personal investigador 

que haya demostrado la capacidad de desarrollar  una alta producción investigación de 

43



excelencia, y capacidad de captación de fondos en convocatorias competitivas. 

 Mantenimiento del  compromiso de estabilización con los contratados Ramón y Cajal  y 

similares (dentro de las posibilidades que permitan la tasa de reposición vigente).

 Promoción de la figura de Investigador Distinguido (Ley de la Ciencia).

 Poner en valor el capital investigador de nuestro profesorado una vez finalizada su vida 

laboral mediante la figura del Investigador Honorífico.

 Fomentar  la  participación en programas y  redes europeas  de formación de doctores y 

doctoras en los grupos de investigación de la Universidad de Sevilla.

 Intensificar la participación en convocatorias de contratos para investigación tipo Ramón y 

Cajal, convocatorias del ERC y postdoctorales, para captar investigadores con capacidad de 

liderar nuevas líneas de investigación.

 Intensificar la participación en convocatorias de personal técnico, empleo joven, etc..

 Impulsar  y  facilitar  a  los  investigadores  jóvenes  con  proyección  la  participación  en 

solicitudes de Starting Grants y Consolidator Grants.

 Impulsar y facilitar a los investigadores séniores, con prestigio investigador consolidado, la 

participación en programas de Advanced Grants.

 Participación  en  programas  de  captación  de  personal  investigador  de  prestigio 

internacional.

Objetivo  4. Diseño de un programa encaminado a  mejorar  la  disponibilidad y  el  acceso  a  las  

infraestructuras y al equipamiento científico técnico de primer nivel que permitan e impulsen las  

actividades de investigación y transferencia.

Compromisos:

 Continuar la creación de nuevos espacios y edificios de investigación, en particular para 

servicios  generales,  estructuras  propias  y  para  proyectos  específicos  de  grupos  de 

investigación.

 Finalizar el Centro para la Transferencia de Resultados de la Investigación, CENTRIUS, y 

dotarlo de una gestión alineada con las capacidades científico-tecnológicas, potenciando 

los proyectos estratégicos y la participación en eventos de transferencia de conocimiento.

 Puesta en marcha del centro de Servicios Generales de Investigación (SGI) en Ciencias de la 

Salud,  CITIUS III.  Puesta  en uso de los  espacios  para ejecución de proyectos  en dicho 

centro. 

 Impulsar  la  creación  de  nuevos  SGI  de  acuerdo  a  las  necesidades  de  la  comunidad 

investigadora.
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 Desarrollar un Reglamento de SGI y de Institutos Universitarios de Investigación.

 Mejorar  y  potenciar  el  uso  de  los  espacios  de  investigación  del  Centro  Internacional, 

orientados a proyectos de Humanidades y Socio-Jurídicos.

 Consolidación de una carrera profesional de los técnicos de apoyo a la investigación, en 

particular para los SGI, Institutos Universitarios de Investigación y estructuras propias.

 Elaboración  de  un  plan  de  formación  del  personal  técnico  encargado  de  las  nuevas 

infraestructuras que soporten la investigación.

 Promover la acreditación y certificación de laboratorios y servicios, para abrir su oferta al  

entorno socioeconómico.

 Creación de un modelo para impulsar la integración dentro de la oferta de los SGI de 

equipos/servicios asociados a grupos de investigación.

 Creación de una plataforma electrónica para la gestión integral de los SGI.

 Creación de una unidad de mantenimiento especializada en infraestructuras científicas.

 Participación  en  convocatorias  a  escala  regional,  nacional  e  internacional,  para  la 

ampliación o renovación del equipamiento científico, y la creación de redes. 

 Establecer mecanismos ágiles para reparaciones urgentes de equipos residentes en grupos 

de investigación (PPIT).

 Reclamar a los gobiernos regionales y estatales la creación de convocatorias específicas que 

financien la dotación de recursos humanos de apoyo a las infraestructuras científicas y su 

mantenimiento.

Objetivo 5. Impulsar la investigación de excelencia a través de alianzas.

Compromisos:

 Apoyar la creación de Institutos Universitarios de Investigación en las áreas que presenten 

un plan estratégico común y posean masa crítica.

 Propiciar la colaboración con otros centros y entidades de investigación a escala nacional e 

internacional para potenciar la complementariedad y crear sinergias.

 Establecer contratos-programas anuales con los centros e institutos, dirigidos al estímulo 

de la producción científica de calidad, participación con éxito en programas nacionales e 

internacionales, y formación doctoral en líneas de investigación estratégicas.

 Impulsar los centros de investigación mixtos en los que participa la Universidad de Sevilla.

 Promover la creación de redes de excelencia a través de la participación en convocatorias 

tipo María de Maeztu, Severo Ochoa y similares.
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 Crear el triángulo de la excelencia Andalucía Tech-USA junto con los dos focos mayores de 

generación de conocimiento a nivel mundial: la Universidad de Harvard, vía Real Colegio 

Complutense, y la Universidad de California-Berkeley, con el California Spain Campus, para 

fomentar  la  internacionalización,  la  visibilidad  de  la  investigación,  así  como  realizar 

actividades de transferencia y emprendimiento. Actualmente se tienen convenios activos 

con ambas Universidades.

 Potenciar el puente internacional Andalucía Tech-Asia para la movilidad de estudiantes e 

investigadores. Se comenzará a colaborar con la Universidad Nacional de Incheon (Corea 

del  Sur),  el  Parque Tecnológico de  Gwanju  (China)  y  la  Universidad  de Kuala  Lumpur 

(Malaysia) por los convenios vigentes con todos ellos.

Objetivo  6.  Mejora  de  los  procedimientos  administrativos  y  de  gestión  de  los  proyectos  y 

actividades.

Compromisos:

 Desarrollo de una plataforma electrónica para la gestión integral de la investigación.

 Facilitar la gestión al investigador con mayor información y servicios.

 Optimización de las estructuras de apoyo a la gestión para dar un servicio más cercano. 

Creación de oficinas de campus en las zonas de mayor concentración de investigadores.

 Incrementar las ayudas para el apoyo a la gestión de la investigación (PPIT).

 Refuerzo de personal y adaptación de la estructura de gestión de la investigación a las  

nuevas necesidades y volumen de trabajo.

 Creación de nuevos perfiles profesionales especializados en dar soporte a la I+D+i, tales 

como  gestores  de  proyectos  de  infraestructuras  científicas,  de  calidad,  de  grandes 

proyectos de investigación, etc..

 Reclamar a las administraciones un incremento realista de la financiación de los costes 

indirectos de los proyectos de investigación competitiva.

 Implementación  de  un  sistema  integral  de  prevención  de  riesgos  laborales  en  los 

laboratorios de investigación.
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Objetivo 7. Impulsar la visibilidad, reconocimiento, promoción y divulgación de la productividad 

científica .

Compromisos:

 Ampliar el reconocimiento institucional al personal investigador que ostente puestos que 

añadan visibilidad y  prestigio  a  la  investigación en la  Universidad de Sevilla,  y  a  otras 

actividades destacadas de investigación, mediante reducción de docencia.

 Ampliar los programas de apoyo a investigadores de alto impacto.

 Creación de un programa de incentivos a los investigadores que realicen actividades de 

transferencia  de  conocimiento  y  proyectos  de  investigación  que  supongan  un  retorno 

significativo para la Universidad y/o de impulso a la actividad investigadora.

 Promover la referencia internacional de excelencia en investigación. Apoyo a las iniciativas 

de internacionalización: proyectos y colaboraciones internacionales, participación en redes 

e institucionales, movilidad de los investigadores (PPIT).

 Detectar grupos de investigación precompetitivos. Complementar con recursos propios en 

el  periodo de incubación de estas  líneas y  preparación para el  acceso a convocatorias 

competitivas mediante líneas específicas de financiación (PPIT).

 Apoyar  la  investigación  en  áreas  emergentes,  innovadoras  y  estratégicas  mediante 

programas sectorizados y especializados, con una política motivadora y coherente (PPIT). 

 Apoyo a los grupos de investigación competitivos, con un plan que abarque necesidades 

que  no  quedan  cubiertas  con  los  proyectos  de  investigación,  como  contratación  de 

técnicos de apoyo, gestores administrativos, reparación de equipamientos, otros costes no 

elegibles, etc. (PPIT).

 Continuación con el programa de retorno de parte de los costes indirectos de proyectos a 

los grupos de investigación (PPIT).

 Favorecer nuevas líneas de investigación en el ámbito de la Humanidades, y de las Ciencias 

Sociales y Jurídicas, e impulsar las existentes, a través de actuaciones del PPIT.

 Facilitar la movilidad internacional mediante el uso de periodos sabáticos o licencias.

 Promover la figura de profesor visitante internacional.

 Avanzar en los servicios de asesoramiento metodológico en materia de investigación.

 Desarrollar el reglamento de buenas prácticas en la investigación.

 Creación de una sección de análisis de la investigación, que se dotará de los recursos y 

herramientas adecuadas. 

 Intensificar actuaciones de divulgación en los distintos entornos: ferias, salones, seminarios, 

redes sociales, prensa, etc. (PPIT).
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 Consolidar la marca de Investigación de Excelencia de la Universidad de Sevilla (US). 

 Consolidar estrategias de divulgación y comunicación científica especializada.

 Potenciar la Unidad de Cultura Científica de la Universidad de Sevilla con recursos para 

establecer un programa de actividades estable con periodicidad anual.

 Continuar e intensificar la línea de divulgación y difusión de la Investigación Científica en el 

PPIT.

Objetivo 8. Potenciación de la Biblioteca de la Universidad de Sevilla (BUS) como herramienta clave 

para el desarrollo de la docencia, la investigación y la transferencia.

Compromisos:

 Continuar la potenciación de los recursos y servicios electrónicos.

 Continuar su labor de formación en competencias informacionales.

 Avanzar en el modelo CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje e Investigación) para 

la organización de los espacios y la gestión del servicio de la BUS.

 Participar activamente en las redes colaborativas de Bibliotecas Universitarias: Consorcio de 

Bibliotecas Universitarias de Andalucía (CBUA) y Red de Bibliotecas Universitarias Españolas 

(REBIUN). Búsqueda de alianzas internacionales, en particular en Europa e Iberoamérica. 

 Instar a las autoridades regionales a que se establezca un marco de financiación estable del 

CBUA.

 Desarrollar una estrategia de colaboración estrecha entre la BUS y la Editorial Universidad 

de Sevilla, en particular para dar valor a la producción investigadora de la Universidad de 

Sevilla.

 Propiciar la visibilidad de los recursos de la BUS, en especial los del Fondo Antiguo y el 

Archivo Histórico, también en entorno digital.

 Mejorar los espacios, instalaciones y equipamientos de Biblioteca.

 Potenciar las infraestructuras TIC: repositorio institucional (IDUS), portal web BUS, catálogo 

FAMA, equipamiento, aplicaciones, etc..
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Objetivo 9. Fomentar las capacidades emprendedoras en el estudiantado y la creación de empresas 

basadas en el conocimiento del PDI y PAS.

Compromisos:

 Participación  de  profesionales  en  la  docencia  de  asignaturas  de  emprendimiento  para 

fomentar las capacidades emprendedoras del estudiantado.

 Promover la utilización de los espacios de preincubación y coworking que ya disponen los 

centros. Incrementar su número en función de las necesidades de los campus.

 Participar  en  el  ecosistema  emprendedor,  como  un  actor  más,  centrado  en  donde 

podemos  añadir  mayor  valor:  el  desarrollo  de  competencias  emprendedoras  y  la 

generación de ideas innovadoras.

 Promoción de las empresas basadas en el  conocimiento reconocidas en la Universidad, 

como elemento de transferencia del conocimiento universitario y futuro lugar de empleo 

para los egresados.

 Utilizar  el  California  Spain  Campus y  el  Real  Colegio  Complutense  de  Harvard  para 

fomentar la internacionalización de las empresas basadas en el conocimiento y la estancia 

de alumnos con capacidades emprendedoras en las áreas de San Francisco y de Boston.

Objetivo 10. Potenciar el uso de la figura de Third Parties, a través de la Fundación de Investigación 

de la Universidad de Sevilla, como instrumento de apoyo a la transferencia de conocimiento.

Compromisos:

 Continuar con la flexibilidad de gestión en dichas entidades, que permite la realización de 

convenios y contratos de transferencia con el entorno social y económico.

 Promover las Cátedras de Empresa activas con unos planes de actividades de transferencia 

entre  la  Universidad y  su  entorno,  institucional,  social  y  cultural,  en las que participen 

profesores identificados con el área de conocimiento, los estudiantes que asuman nuevas 

competencias, la sociedad civil y las entidades que las patrocinen.

 Disponer de los recursos personales que permita la participación de nuestros investigadores 

en licitaciones de Administraciones Públicas y en concursos de compra pública innovadora 

de  fondos  de  la  Unión  Europea,  mediante  los  instrumentos  de  compra  pública 

precomercial y de compra pública de tecnología innovadora.
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4.1.3. CULTURA

Objetivo 1. Promover la Cultura como responsabilidad y obligación fundamental de la Universidad 

de Sevilla.

Compromisos:

 Intensificar  y  promover  la  Cultura  en  la  Universidad,  potenciando  sus  estructuras 

organizativas, espacios y medios destinados a la función cultural. 

 Consolidar  la  Cultura  como referencia  e  identidad de la  Universidad de Sevilla  a  nivel  

nacional e internacional. 

 Potenciación de la Cultura como herramienta clave para el desarrollo de la docencia, la 

investigación y la transferencia.

 Consolidación  de  la  programación,  proyectos  y  actividades  de  exposiciones  que 

contribuyan a que el CICUS sea un motor cultural y generador de ideas.

 Participación en redes de trabajo y en alianzas con instituciones y otras universidades en el 

ámbito de cultura. 

 Desarrollo de programas de consolidación de la investigación y el  conocimiento  sobre el 

patrimonio histórico-artístico y científico universitario.

 Promoción  de  actividades  conjuntas  con  instituciones  culturales  públicas  o  privadas, 

nacionales e internacionales. 

 Potenciar estrategias de difusión, valorización y transferencia del conocimiento al servicio 

de la cultura  ofreciendo una programación original,  experimental  y  contemporánea en 

consonancia con la identidad universitaria. 

 Impulso a una oferta académico-cultural estable para la comunidad universitaria. 

 Promover los espacios de creación, arte y cultura para actuaciones, iniciativas y proyectos.

Objetivo 2. Diseño de una programación cultural de calidad a través de un conjunto de actividades, 

proyectos y exposiciones.

Compromisos:

 Desarrollar y fortalecer la programación y agenda diaria del CICUS desde la innovación, la 

calidad y la diversidad contemporánea de la oferta. 

 Continuación  del  esfuerzo  de  mantenimiento  y  apertura  de  nuevos  convenios  de 

colaboración  con  entidades  e  instituciones,  así  como  de  una  red  más  amplia  de 
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colaboradores y cofinanciadores.

 Fortalecimiento de las convocatorias de talleres y laboratorios vinculados a las artes, letras,  

espectáculos y música. 

 Apuesta  por  la  creación  artística  y  cultura  digital   promoviendo  las  herramientas  y 

proyectos vinculados a Cicuslab y Ubicua.

 Fortalecimiento de los certámenes de creación destinados a jóvenes universitarios y recién 

egresados en artes plásticas, cine o letras. 

 Desarrollo de proyectos estratégicos para fomentar la cultura como factor de transferencia 

de investigación.

 Consolidación y ampliación de proyectos de recuperación cultural en torno a las artes y 

música. 

 Avanzar en el programa de Factor Universitario.

 Consolidación del Premio de Cultura de la Universidad de Sevilla.

 Continuar  la  potenciación  de  un  programa  expositivo  apostando  por  la  calidad  y  la 

innovación.

 Fomentar el debate, análisis y difusión de la creación artística contemporánea a través de 

proyectos, talleres y exposiciones.

 Desarrollo  y  fomento  del  programa  Escritorio  atendiendo  a  encuentros,  talleres, 

publicaciones, con escritores y poetas.

 Intensificar la divulgación de la música en los distintos entornos y espacios (Anunciación, 

música  contemporánea,  Ópera  en  marcha,  Festival  de  Música  Antigua,  ROSS,  música 

antigua). 

 Fortalecimiento del  Proyecto AMANT de investigación en colaboración con la Orquesta 

Barroca de Sevilla.

 Promover  las actividades desarrolladas en torno a las  artes,  danza,  teatro y  cine (artes 

plásticas, danza contemporánea, teatro universitario, filmoteca, producciones andaluzas, 

cortometrajes, debates sobre cine, talleres audiovisuales…).

Objetivo  3.  Avanzar  en los proyectos,  equipos e infraestructuras  destinados a la Cultura  en la 

Universidad de Sevilla.

Compromisos:

 Fortalecimiento y promoción de los proyectos culturales y de recuperación patrimonial de 

la Universidad de Sevilla.
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 Elaboración y mejoras de las infraestructuras y equipamientos destinados a la cultura en el 

edificio del CICUS que permitan ampliar y diversificar la agenda diaria con la incorporación 

de nuevos espacios. 

 Desarrollo de una programación específica para nuevos espacios expositivos, escénicos y 

multimedia que diversifiquen la actividad cultural.

 Mejorar  los espacios y  las infraestructuras  destinadas al  Patrimonio en la  Antigua Real 

Fábrica de Tabaco, que permitan las distintas acciones de la tutela de los bienes muebles. 

 Consolidar  las  actuaciones  investigadoras  y  el  equipamiento  del  Laboratorio  de 

Investigación en Patrimonio Histórico Artístico. 

 Promover los convenios con Grupos de Investigación e Instituciones culturales en torno al 

uso de equipos en patrimonio.

Objetivo  4:  Fomentar  las  acciones  de  investigación,  protección  y  conservación  del  patrimonio 

cultural universitario. 

Compromisos:

 Implementar  las  acciones  necesarias  para la  adecuada gestión,  estudio,  conservación y 

restauración del patrimonio. 

 Avanzar  en  la  catalogación  completa  de  las  colecciones  del  patrimonio  que  forma  la 

Universidad, tanto de sus edificios como de las vinculadas al arte, arqueología, ciencias, 

fondo antiguo, fototeca, etc.

 Intensificar  las  acciones  de  intervención  y  los  estudios  especializados  en  patrimonio 

universitario. 

 Elaboración  de  un  programa  común  y  completo  de  difusión  de  las  colecciones 

universitarias. 

 Propiciar  la  muestra  y  exhibición  de  las  diferentes  colecciones  históricas,  artísticas  y 

científicas que componen el patrimonio universitario. 

 Incremento de las relaciones institucionales directas para la búsqueda de patrocinios de 

actividades, sobre todo en relación con el Patrimonio.

 Consolidación del proyecto de recuperación y difusión del patrimonio musical andaluz con 

la Orquesta Barroca de Sevilla. 

 Potenciar  programas  y  reuniones  científicas  que  fomenten  la  investigación  y  que 

reflexionen sobre los desafíos y las oportunidades del patrimonio universitario. 

52



Objetivo 5. Diseño de un programa de difusión de las colecciones históricas, científicas y culturales 

que integran el patrimonio universitario. 

Compromisos:

 Consolidación de una imagen cohesionada de las colecciones universitarias.

 Avanzar en la gestión integral de las colecciones hacia la creación del Museo, o Museos, de 

la Universidad.

 Fortalecer la exhibición del patrimonio de la Universidad de Sevilla.

 Puesta en marcha de un programa de visitas y de recepción de visitantes que repercuta en 

un  mayor  conocimiento  de  los  edificios  de  la  Universidad  de  Sevilla  (Real  Fábrica  de 

Tabacos, Anunciación…).

 Desarrollar  acciones de divulgación sobre las colecciones histórico-artísticas  y  científicas 

que componen el patrimonio universitario. 

 Desarrollo de un programa de visitas a las colecciones, mediante el desarrollo de visitas 

guiadas y aplicaciones que permitan su visibilidad, acceso y comprensión de los valores 

patrimoniales que atesoran.

 Fortalecimiento de programas de investigación y actividades de difusión vinculadas a las 

colecciones. 

 Continuación del programa de restauración del patrimonio universitario.

 Desarrollar jornadas de estudio que contribuyan al  conocimiento y conservación de los 

bienes inmuebles y muebles universitarios.

Objetivo 6. Posicionamiento de la Editorial de la Universidad de Sevilla (EUS). 

Compromisos:

 Avanzar y consolidar el desarrollo estructural de la Editorial.

 Trabajar para el buen posicionamiento de la Editorial de la Universidad de Sevilla. 

 Concentración de las colecciones científicas para su acreditación y fortalecimiento de la 

calidad y excelencia. 

 Potenciar  las  colecciones,  las  obras  de  difusión  y  la  apertura  de  nuevas  líneas  de 

publicaciones. 

 Creación de librerías de la EUS en los centros que componen la Universidad. 

 Lograr mayor distribución y visibilidad de las publicaciones, así como sellos de calidad para 

las distintas colecciones. 

 Mantener y consolidar la colaboración con instituciones culturales públicas o privadas.
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4.2. EN LAS PERSONAS

4.2.1. PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR

Objetivo  1. Promover  un  marco  adecuado  y  estable  para  el  desarrollo  profesional  del  PDI, 

defendiendo la autonomía universitaria para establecer sus propias líneas estratégicas.

Compromisos:

 Apoyo al desarrollo a nivel nacional del Estatuto del PDI.

 Reivindicación de la eliminación de las restricciones que afectan a la Oferta de Empleo 

Público.

 Reivindicación  de  la  desaparición  de  la  obligatoriedad  de  ofertar  plazas  laborales 

afectadas por la tasa de reposición, permitiendo a la Universidad diseñar su propia 

estrategia de promoción.

 Defensa de la autonomía universitaria en el ámbito de la Comunidad Autónoma para 

la incorporación de nuevo profesorado por razones académicas.

 Impulso a la revisión del Convenio Colectivo del PDI laboral dentro de las posibilidades 

establecidas en la legislación estatal.

 Participación activa en la toma de decisiones que afecten al profesorado universitario 

en  negociaciones  con  la  Junta  de  Andalucía  y  el  resto  de  Universidades  públicas 

andaluzas.  

 Promoción de ámbitos de negociación conjunta dentro de la propia Universidad en los 

temas que afecten a los distintos colectivos de PDI.

Objetivo 2. Acceso, estabilidad y promoción del PDI.

Compromisos:

 Establecimiento  de  un  modelo  de  carrera  académica  donde  aparezcan  reflejadas  la 

igualdad de oportunidades, el mérito y la capacidad como criterios para la estabilidad y 

promoción del profesorado.

 Propiciar  una  Oferta  de  Empleo  Público  equilibrada  entre  las  distintas  categorías  de 

profesorado, ofreciendo posibilidades de promoción para todos los colectivos y buscando 

fórmulas para optimizar el número de plazas ofertadas.

 Proponer  la  dotación  de  plazas  de  cuerpos  docentes  reconociendo  el  derecho  a  la 

promoción del profesorado en base a la fecha de acreditación. 
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 Promover  el  pleno  cumplimiento  del  Convenio  Colectivo  en  el  modelo  de  carrera 

académica, defendiendo las medidas que favorezcan la promoción a Profesor Contratado 

Doctor en función del mérito, capacidad y esfuerzo desarrollados.

 Impulsar las actuaciones encaminadas a la dotación de plazas por necesidades docentes e 

investigadoras, así como para la renovación y normalización de la plantilla.

 Realizar  un  estudio  plurianual  de  evolución  de  la  plantilla  que  permita  la  renovación 

ordenada de la misma. 

Objetivo 3. Potenciar la captación de personal docente e investigador de excelencia para el acceso a 

la  carrera  académica,  propiciando  la  renovación  generacional  y  el  impulso  innovador  en  la 

Universidad.

Compromisos:

 Utilizar  las  posibilidades  ofrecidas  por  la  normativa  actual  para  la  captación  de 

investigadores de programas Ramón y Cajal. 

 Incorporar la dotación de plazas por movilidad para profesores Titulares de Universidad 

como  criterio  para  impulsar  el  desarrollo  de  áreas  con  especiales  necesidades 

estratégicas. 

 Revisar el procedimiento de selección para la figura de Ayudante Doctor como puerta 

de entrada a  las categorías  ordinarias  de profesorado que reconozca la  excelencia 

dentro de la igualdad de oportunidades.  

 Compatibilizar la aplicación del Convenio Colectivo con el Acuerdo de Estabilización de 

Investigadores dentro de las restricciones impuestas por la tasa de reposición.

 Proporcionar vías de incorporación a las categorías ordinarias de profesorado para los 

investigadores de los contratos de acceso del Plan Propio de Investigación.

 Potenciar  la  figura  del  Profesor  Contratado Doctor  con  plaza  vinculada al  Sistema 

Sanitario como vía para favorecer la renovación generacional en el profesorado del 

área de la salud.

Objetivo 4. Racionalizar las distintas tareas docentes del profesorado en beneficio de una mayor 

calidad  de  su  labor  investigadora  y  de  transferencia,  así  como  visibilizar  y  reconocer  toda  la 

actividad desarrollada en su carrera profesional. 

Compromisos:

 Avanzar en el reconocimiento de toda la actividad realizada por el profesorado y su 
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reflejo en la Normativa de Dedicación Docente.

 Reducir las situaciones excepcionales que supongan una dedicación docente presencial 

superior a las 240 horas anuales.

 Racionalizar y normalizar la actividad realizada por el profesorado en la tutorización de 

Trabajos Fin de Carrera y de prácticas externas.

 Estudiar fórmulas para el equilibrio en la dedicación docente del profesorado en las 

distintas áreas de conocimiento.

 Visibilizar  y  poner  en  valor  toda  la  actividad  realizada  por  el  profesorado  en  sus 

distintas vertientes de docencia, investigación, transferencia y gestión.

 Potenciar y reconocer la participación del profesorado en la docencia bilingüe.

Objetivo  5. Apoyar  la  mejora  continua  y  el  perfeccionamiento  de  la  actividad  docente  e 

investigadora del profesorado con el  diseño y puesta en marcha de planes integrales de 

formación elaborados de manera participativa.

Compromisos:

 Consolidar, actualizar y mejorar las competencias docentes.

 Emplear técnicas de innovación docente y benchmarking académico que redunden en 

la modernización y mejora de los sistemas de aprendizaje del alumnado.

 Impulsar  la  movilidad  internacional  del  profesorado  de  la  Universidad  de  Sevilla  a 

centros docentes de prestigio.

 Impulsar  la  presencia  del  profesorado  de  la  Universidad  de  Sevilla  en  redes  de 

cooperación internacional en formación e innovación.

 Propiciar el conocimiento y utilización práctica de las posibilidades ofrecidas por las 

nuevas  tecnologías  como  herramientas  de  apoyo  a  la  actividad  docente,  a  la 

interacción entre los miembros de la Comunidad Universitaria y al logro de mejores 

resultados en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

 Emplear nuevas técnicas y métodos de investigación que incrementen el número de 

publicaciones nacionales e internacionales de alto impacto.

 Fomentar la innovación y la cultura emprendedora como fórmulas para alcanzar un 

mayor  impacto  social  de  la  actividad  universitaria  a  través  de  la  transferencia  de 

conocimiento y el desarrollo de patentes.

 Adquirir habilidades y destrezas que contribuyan al mejor desarrollo de la actividad 

docente y de investigación y a la obtención de una mayor visibilidad y reconocimiento 

social del trabajo universitario.
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 Divulgar  el  conocimiento  aplicado  que  permita  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los 

docentes, las posibilidades de compatibilización de su vida profesional y familiar así 

como la prevención y protección ante potenciales riesgos laborales.

Objetivo 6. Completar el diseño, aprobación y aplicación extensiva de un sistema consensuado de 

evaluación de la actividad docente capaz de realzar el alto rendimiento y la excelencia.

Compromisos:

 Implantar  gradualmente  el  Sistema  de  Evaluación  de  la  Actividad  Docente  del 

Profesorado, dando prioridad al profesorado necesitado de obtener acreditaciones.

 Habilitar foros permanentes de reflexión, análisis y perfeccionamiento del sistema que 

permitan de manera participativa  detectar las posibles disfunciones en su diseño y 

aplicación  como  paso  previo  imprescindible  para  la  implantación  de  acciones  de 

mejora.

 Revisión permanente de la naturaleza y características de los elementos que actúan 

como inputs del Sistema de Evaluación de la Actividad Docente, atendiendo de manera 

especial a la adecuación de las encuestas de opinión de los estudiantes.

 Recuperar  el  premio  a  la  excelencia  docente  en  estrecha  vinculación  con  las 

evaluaciones obtenidas por el PDI en el marco del DOCENTIA-US.

Objetivo 7. Recuperar la motivación de nuestro profesorado mejorando sus condiciones laborales, 

resaltar la importancia de su actividad y defender la recuperación de los derechos perdidos  ante las 

administraciones responsables.

Compromisos:

 Apoyar la revisión del Convenio Colectivo en los aspectos retributivos que afecten al 

profesorado laboral, reivindicando la financiación adecuada para ello.

 Avanzar en el reconocimiento de quinquenios y sexenios para las categorías laborales 

indefinidas, con un nuevo planteamiento del premio de funcionarización, en el actual 

escenario de limitaciones para la promoción.

 Recuperar los complementos autonómicos e incorporar nuevas convocatorias para el 

profesorado.

 Revisar las retribuciones que afectan al profesorado sustituto interino en el marco del 

Convenio Colectivo.

 Estudiar  la  posible  recuperación  del  Premio  de  Jubilación  Voluntaria,  dentro  del 

escenario legal y económico adecuado para su aplicación, como medida para favorecer 

la renovación generacional.
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4.2.2. ESTUDIANTES

Objetivo 1. Defender la equidad en el acceso a los estudios universitarios y garantizar la igualdad de 

oportunidades en su continuidad.

Compromisos:

 Defender la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y velar por el 

mantenimiento  de  una  prueba  común  y  anónima  en  el  marco  del  Distrito  Único 

Universitario Andaluz. 

 Exigir ante los gobiernos nacional y autonómico una política de precios públicos que 

garantice el acceso y seguimiento de los estudios superiores, proponiendo un estudio 

profundo en comparación con la actuación en otros países del entorno y demandando 

un  sistema  de  becas  sociales,  destinado  a  apoyar  económicamente  a  quienes  lo 

necesiten. 

 Exigir en cualquier caso la igualación de los precios públicos de los estudios de máster 

universitario a los de grado.

 Mantener y ampliar el programa de becas y ayudas propias, garantizando el acceso y 

continuidad en sus estudios a aquellos que no encuentren amparo en el sistema de 

becas nacional. 

 Ampliar y mejorar el programa de becas dirigidas a estudiantes de posgrado. 

 Incrementar  las  ayudas  propias  de  la  Universidad  de  Sevilla  destinadas  a  sufragar 

gastos  de  material,  teniendo  en  cuenta  la  singularidad  de  aquellos  estudios  que 

conllevan un mayor coste para los estudiantes. 

 Garantizar el pago fraccionado de la matrícula. 

 Adoptar  medidas  para  agilizar  la  resolución  de  problemas  relacionados  con  la 

continuidad y permanencia en los estudios.

 Adoptar medidas adicionales que favorezcan la compatibilidad de los estudios y las 

circunstancias  personales  y/o  profesionales,  con especial  atención a  la  igualdad de 

género. 

 Apoyar  a  estudiantes  con necesidades  sociales,  familiares  o  personales  de carácter 

extraordinario. 

 Apoyar a los estudiantes con necesidades académicas especiales a través del II Plan 

Integral de Atención a las Necesidades Especiales de las Personas con Discapacidad 

garantizando así la igualdad de oportunidades. 
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 Mantener, actualizar e impulsar los servicios y programas sociales dirigidos a todos los 

estudiantes: alojamiento, comedores a precios asequibles y homogéneos en todos los 

campus, ofertas de plazas en guarderías universitarias, etc.

Objetivo 2. Garantizar la calidad de los estudios e impulsar la excelencia en la enseñanza.

Compromisos:

 Establecer los medios necesarios para ofrecer una docencia de calidad con formación 

práctica y metodologías adecuadas a los objetivos formativos, a través del Plan Propio 

de Docencia y en consonancia con los requerimientos del EEES. 

 Potenciar una docencia de calidad basada en la innovación docente como estrategia 

para dar  respuesta,  de forma directa,  a  las propuestas  recogidas en los Planes de 

Mejora de los Títulos y propiciando la coordinación entre asignaturas. 

 Diseñar mecanismos que favorezcan el aumento de las tasas de éxito, apoyando la 

permanencia en la educación superior. 

 Concienciar sobre la necesidad de que la docencia y la investigación vayan de la mano, 

como fórmula para alcanzar la excelencia en la enseñanza universitaria.

 Desarrollar  iniciativas  destinadas  al  reconocimiento  de  la  excelencia  entre  los 

estudiantes.

 Fomentar  la  participación  de  los  estudiantes  en  los  procesos  relacionados  con  la 

garantía de calidad en los títulos y en la evaluación de la docencia. 

 Fomentar  la  creación de dobles  titulaciones  así  como el  establecimiento de títulos 

conjuntos  en el  marco  de  Andalucía  Tech  o  con  otras  Universidades  nacionales  o 

internacionales de reconocido prestigio. 

 Flexibilizar la estructura de las enseñanzas apostando por la creación de un sistema de 

convalidaciones claro y estable que facilite homologaciones, traslados y la obtención 

de segundas titulaciones.

 Fomentar el uso y conocimiento de los servicios y recursos para el estudio que ofrecen 

nuestras bibliotecas.

 Diseñar  una  oferta  formativa  complementaria  para  desarrollar  competencias 

transversales a través de MOOCs u otros programas de formación continua, que se 

ajuste a la demanda del estudiantado y que acerque la Universidad a la sociedad.  

 Con objeto de fomentar las titulaciones que se imparten de forma conjunta entre las 

Universidades de Málaga y Sevilla en el marco de Andalucía Tech, se destinarán ayudas 

para facilitar la movilidad de los estudiantes matriculados en ellas.
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 Mejorar  y  ampliar  los  programas de movilidad nacional  e internacional  (Programas 

ERAMUS+, SICUE y similares) para los estudiantes.

Objetivo 3. Impulso a la adquisición de competencias lingüísticas.

Compromisos:

 Defender una prueba común y anónima en el marco del Distrito Único Universitario 

Andaluz que reconozca el nivel B1 de competencias lingüísticas.

 Impulsar el reconocimiento de las competencias lingüísticas adquiridas en los planes de 

estudios.

 Trabajar en la consolidación de un programa de medidas destinado a incentivar la 

obtención del B1 mediante ayudas para los estudiantes que superen las pruebas de 

acreditación.

 Diseñar estrategias que, con carácter general, impulsen la formación en idiomas. 

 Fomentar el aumento de la docencia en inglés. 

 Promover  que  las  convocatorias  de  exámenes  para  acreditar  las  competencias 

lingüísticas en el  Instituto de Idiomas no coincidan con el  calendario de exámenes 

oficiales de los grados.

 Consolidar  las  estrategias  de  movilidad  internacional  como  mecanismo  para  el 

perfeccionamiento de idiomas.

 Desarrollar actividades en periodo no lectivo destinadas a reforzar el aprendizaje de 

idiomas: estancias en residencias universitarias europeas, cursos intensivos de idiomas 

durante el verano.

Objetivo 4. Mejora de las prácticas, el emprendimiento y la empleabilidad de nuestros estudiantes.

Compromisos:

 Formación gratuita en competencias transversales (extracurriculares) como complemento a 

sus  estudios  y  en función de la  demanda del  mercado de trabajo:  trabajo  en equipo, 

planificación  y  organización,  técnicas  de  comunicación,  competencias  informáticas  y 

competencias informacionales.

 Aumentar, revisar y consolidar colaboraciones con empresas e instituciones nacionales e 

internacionales  para  garantizar  que  estudiantes  (grado,  máster,  doctorado,  formación 

continua) y recién egresados puedan optar a realizar prácticas académicas de calidad. 
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 Aumentar convenios con entidades públicas para la realización de prácticas, incluida la 

propia Universidad cuando ello resulte posible, en servicios en los que puedan aplicar y 

complementar los conocimientos y competencias adquiridos durante sus estudios.

 Promover acuerdos y convenios para la realización de prácticas en empresas accesibles para 

los estudiantes con discapacidad. 

 Desarrollar un programa de emprendimiento dirigido a asesorar y a acercar al estudiante al  

entorno laboral mediante el desarrollo de acciones y actividades académicas que fomenten 

el espíritu emprendedor y le aproximen a diferentes agentes externos a la Universidad. 

 Impulsar la creación de sinergias entre diferentes titulaciones con objeto de crear puentes 

hacia el emprendimiento. 

 Mejorar y coordinar los canales de acceso a la información en empleo, fomentando al 

tiempo actitudes emprendedoras y de autoempleo.

 Promocionar  la  carrera  académica  y  apoyar  la  inserción  laboral  de  los  estudiantes  de 

postgrado, especialmente de doctorado.

 Potenciar  la  creación  de  contratos  predoctorales  que  impulsen  el  inicio  de  la  carrera 

investigadora.

 Respaldar acciones específicamente dirigidas a facilitar la inserción laboral de estudiantes 

con discapacidad.

 Desarrollo de una plataforma e-Portfolio que visualice  a nuestros egresados,  ponga en 

valor su formación y que sea una herramienta de seguimiento para la Universidad (en su 

inserción laboral y en su progreso profesional).

Objetivo 5. Las TICS y las infraestructuras al servicio de la enseñanza y de los estudiantes.

Compromisos:

 Mejorar las plataformas tecnológicas, automatizando y facilitando la gestión telemática 

en los procedimientos esenciales para los estudiantes (gestión de becas, gestión de 

prácticas en empresas, etc..).

 Fomentar el empleo de la administración electrónica como forma de contribuir a la 

agilización de trámites.

 Mejorar el sistema de automatrícula e incorporación a ESTELA de más procedimientos 

destinados a estudiantes.

 Optimizar  la  plataforma  de  enseñanza  virtual  e  implementar  nuevas  aplicaciones 

propias en respuesta a las necesidades docentes.
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 Mejorar la red Wifi y las aulas de informática.

 Establecer un plan de refuerzo para el aumento de los espacios y salas destinados al 

estudio en épocas de exámenes y optimizar sus condiciones.

 Mejorar los espacios, instalaciones y equipamiento de las Bibliotecas de la Universidad.

 Establecer un plan de actualización en materia de infraestructuras docentes destinado 

a mejorar sus medios, basado en la priorización de necesidades.

 Establecer un protocolo que garantice las necesarias condiciones de seguridad en los 

laboratorios y talleres. 

 Mejorar  las  infraestructuras  universitarias  garantizando  la  accesibilidad  a  los 

estudiantes con discapacidad.

Objetivo 6. Desarrollo y consolidación de un sistema integral de información y orientación.

Compromisos:

 Mejorar la atención, asesoramiento, apoyo y orientación académica y profesional del 

estudiantado de la Universidad de Sevilla mediante la creación del primer Plan General 

de Orientación y Acción Tutorial de la Universidad de Sevilla, que integre los Planes de 

Orientación  y  Acción  Tutorial  (POATs)  de  todos  y  cada  uno  de  sus  Centros  y  las 

actividades  de  orientación  desarrolladas  por  los  Servicios  Centrales,  apoyando  el 

desarrollo  de  sus  acciones  y  promoviendo  el  afianzamiento  del  profesor-tutor,  del 

estudiante-mentor y PAS-colaborador como figuras claves en el acompañamiento e 

integración social y académica del estudiante en su tránsito por la Universidad. 

 Trabajar  en  la  consolidación  del  portal  del  Centro  de  Atención  al  Estudiante, 

ampliando  sus  contenidos,  posibilitando  realizar  trámites  telemáticos,  atendiendo 

consultas online durante todo el año y mejorando su estructura y accesibilidad.

 Mejorar la atención presencial al estudiantado.

 Mantener y reforzar las acciones de orientación preuniversitaria llevadas a cabo con los 

centros de educación secundaria, potenciando la comunicación con sus orientadores y 

promoviendo el  desarrollo  de actividades  de divulgación,  olimpiadas  y  jornadas  de 

puertas abiertas, entre otras.

 Crear  un  programa  de  detección,  seguimiento  y  captación  de  talento  entre  el 

estudiantado de secundaria.

 Elaborar un manual de acogida para los alumnos de nuevo ingreso con información 

básica, como activación UVUS, carnet universitario o configuración Eduroam en los 

dispositivos portátiles. 
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 Elaborar una carta de servicios al estudiante. 

 Orientación  adaptada  a  los  estudiantes  con  necesidades  específicas  de  apoyo 

educativo.

 Proporcionar  información  de  calidad  a  los  estudiantes  extranjeros  e  incentivar  su 

inserción en la rutina universitaria diseñando protocolos de acogida efectivos.

 Elaborar una guía de continuación de estudios universitarios que visualice la conexión 

existente entre los estudios de grado y posgrado, facilitando orientación académica a 

los estudiantes. 

 Mejorar la orientación de los egresados para facilitar su inserción laboral dotando de 

herramientas que faciliten su seguimiento durante la etapa académica previa. 

Objetivo 7. Desarrollar un plan de participación estudiantil.

Compromisos:

 Mantener un diálogo fluido con los representantes estudiantiles para crear un Plan de 

Participación  Estudiantil  que  recoja  las  aportaciones  de  este  sector  y  que  incluya 

actividades que atiendan a sus necesidades. 

 Desarrollar  iniciativas  para  el  fomento  de  la  participación  en  la  representación 

estudiantil,  dando a conocer los distintos órganos de gobierno de la Universidad y 

concienciando  sobre  el  papel  esencial  que  debe  asumir  el  estudiantado  en  el 

funcionamiento de la Universidad.

 Apoyar  al  CADUS para  garantizar  que pueda cumplir  su  función,  respaldando sus 

iniciativas y difundiendo sus actividades. 

 Apoyar  a las Delegaciones de Estudiantes  de los Centros y a las Aulas de Cultura 

incentivando  la  elaboración  de  proyectos  de  naturaleza  participativa  y/o  cultural 

dirigidos a la comunidad estudiantil. 

 Diseñar jornadas dirigidas a fomentar el pensamiento crítico en el marco de Andalucía 

Tech.

 Promocionar actividades de interés para los estudiantes e informar sobre los cauces de 

participación  en  la  vida  universitaria  a  través  de  las  becas  de  formación  para  la 

colaboración en tareas de dinamización de Centros. 

 Desarrollar  acciones destinadas a la divulgación del  conocimiento,  la  ciencia y a la 

iniciación en la investigación.

 Fomentar el acercamiento de las actividades culturales a los Centros universitarios. 
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 Trabajar  en un Plan de Apoyo Cultural  específico para los Centros y sus Aulas de 

Cultura. 

 Fomentar el asociacionismo estudiantil. 

 Incentivar la elaboración y desarrollo de proyectos por parte de las Delegaciones de 

Alumnos, Aulas de Cultura y Asociaciones de estudiantes.

 Impulsar medidas que faciliten y reconozcan la implicación en actividades universitarias 

culturales, deportivas, de voluntariado o de cooperación al desarrollo. 

 Respaldar iniciativas relacionadas con la sostenibilidad y la movilidad sostenible. 
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4.2.3. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

Objetivo 1. Desarrollo de un Plan Específico dirigido a la Mejora de la Plantilla y del Marco de las 

Relaciones Laborales, acordado con los representantes de los trabajadores.

Compromisos:

 Revisión y desarrollo de un sistema de gestión integral y estratégico de los recursos 

humanos en base a las nuevas competencias y funciones que deben desarrollarse en el 

PAS  y  que  redundará  en  la  mejora  profesional  de  los  trabajadores  y  del 

funcionamiento de la Universidad.

 Planificación plurianual y global de la Relación de Puestos de Trabajos (RPT), con la 

incorporación de nuevas plazas que respondan a las nuevas situaciones y demandas 

encontradas en el sistema anterior.

 Agilización del desarrollo de la promoción horizontal que debe ser de aplicación para 

toda la plantilla de acuerdo a los criterios que sean acordados.

 Desarrollo  de  la  promoción  vertical  como  elemento  de  promoción  y  superación 

profesional y de respuesta a las necesidades de la Universidad.

 Impulso del  reconocimiento de la  profesionalidad del  Personal  de Administración y 

Servicios funcionario y laboral, tal como se recoge en la LOU, potenciando su presencia 

en la  toma de  decisiones  mediante  una  política  de  consolidación y  ampliación de 

responsabilidades en las áreas de dirección, de gestión, de apoyo, de asesoramiento y 

de asistencia en el desarrollo de las funciones del PAS.

 Homologación  de  las  condiciones  salariales  y  profesionales  del  PAS  laboral  y 

funcionario.  Estudio  del  estado  actual  y  desarrollo  de  actuaciones  de  equilibrio  y 

proporcionalidad  presupuestaria  para  alcanzar  la  homologación.  Para  ello,  se 

emplearán diversas medidas, como el uso de los servicios extraordinarios en el PAS 

Laboral y la especial dedicación en el PAS Funcionario.

 Dinamización de los procedimientos voluntarios de cambio de turno y permutas de 

destino  dentro  de  la  propia  Universidad,  así  como el  desarrollo  de un sistema de 

cambio opcional de área profesional en respuesta a inquietudes profesionales de los 

trabajadores.

 Desarrollo de Planes Estratégicos en los diferentes Servicios en coordinación y acuerdo 

con el desarrollo del Plan Estratégico general de la Universidad.

 Estudio  de  medidas  que  posibiliten  la  jubilación  anticipada  voluntaria,  a  partir  del 

análisis del modelo desarrollado en Universidades de nuestro entorno.
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 Reconocimientos  oficiales  al  PAS  por  sus  accesos  al  empleo  público  y  a  las 

promociones profesionales.

Objetivo 2. Mejoras en la financiación, en el empleo y en las medidas retributivas del Personal de 

Administración y Servicios.

Compromisos:

 Reclamación de una financiación finalista a nivel andaluz para la estabilidad, el empleo 

y el correcto desarrollo de la carrera profesional del PAS.

 Dotación  suficiente,  siempre  y  cuando las  condiciones  económicas  autonómicas  lo 

hagan posible y cumpliendo el mínimo establecido en el Reglamento General del PAS, 

de una masa salarial del Capítulo I para el cumplimiento de los objetivos descritos en 

este programa, en términos de carrera profesional, promociones horizontal y vertical, 

creación de nuevos  puestos de trabajo,  plan de estabilidad en el  empleo,  plan de 

jubilación anticipada y revisión y creación de nuevos complementos.

 Desarrollo  de  planes  de  regulación  y  estabilidad  para  el  personal  contratado  que 

promueva la estabilidad con cargo al Capítulo I presupuestario y regule las condiciones, 

derechos funciones y tareas del resto de los trabajadores vinculados a la Universidad.

 Convocatorias recogidas dentro de una planificación plurianual de la Oferta de Empleo 

Público dirigidas a garantizar la estabilidad del empleo y con el objetivo fundamental 

de  reducir  la  tasa  de  personal  contratado,  como  mínimo,  al  límite  que  marca  el 

Reglamento General del Personal de Administración y Servicios.

 Consolidación  en  el  Capítulo  I  presupuestario  de  todos  los  puestos  de  trabajo 

estructurales.

 Atención  de  las  necesidades  coyunturales  en  los  servicios  mediante  un  sistema 

adecuado de contratación. El personal así contratado, con carácter temporal e interino, 

tendrá los mismos derechos y tratamientos que el personal fijo y funcionario.

 Estudio y mejora del protocolo y regulación del sistema de contratación del PAS con 

cargo  a  capítulos  presupuestarios  distintos  al  I  y  con  independencia  del  destino 

asignado  dentro  de  la  Universidad.  Esta  tarea  se  basará  en  el  desarrollo  de  los 

principios  de  igualdad,  mérito,  capacidad  y  publicidad  y  mejorará  las  actuales 

encomienda de gestión.

 Recuperación y  potenciación del  poder  adquisitivo  del  PAS mediante una dotación 

presupuestaria suficiente para la aplicación de nuevos niveles de horizontalidad para la 

plantilla.
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 Negociación y puesta en marcha de nuevos incentivos económicos al rendimiento y a 

la calidad de los servicios.

 Desarrollo de medidas para la mejora de las prestaciones en las nóminas del PAS y 

revisión y mejora de los acuerdos con las entidades bancarias en aspectos tales como el  

compromiso de pago puntual y descubiertos sin cargo.

Objetivo 3. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal para el PAS y mejoras en el Plan de 

Acción Social.

Compromisos:

 Recuperación y mejora de los derechos aplicables a las jornadas y permisos previos al 

Real Decreto Ley 20/2012 y reconocidos en el Convenio Colectivo.

 Acuerdo e implantación de medidas concretas favorecedoras de la Conciliación de la 

vida familiar y laboral, recogidas en un plan global de conciliación que conjugue todas 

ellas.

 Desarrollo de un paquete de medidas que faciliten y aseguren la conciliación para el 

personal que presta sus servicios en turno de tarde.

 Estudio y desarrollo de medidas de reducción progresiva de jornada a partir  de 55 

años, sin merma de las retribuciones y cotizaciones y adaptadas a la realidad laboral y 

funcional de los servicios.

 Implantación del teletrabajo voluntario en aquellos puestos de trabajo (funcionarios y 

laborales) en los que sea posible.

 Estudio  y  valoración  de  la  implantación  de  la  jubilación  anticipada  voluntaria  con 

contrato de relevo asociado para todo el PAS de la US, a partir  del análisis de los 

modelos desarrollados en otras Universidades de nuestro entorno.

 Desarrollo  de  un  nuevo  Plan  de  Acción  Social  que  potencie  la  Acción  Social  no 

automática.

 Aumento de los fondos de Acción Social en los Presupuestos de la US.

Objetivo 4. Medidas específicas dirigidas a la Formación del Personal de Administración y Servicios.

Compromisos:

 Impulso de un plan de formación que permita el desarrollo y mejora continua desde 

una  perspectiva  profesional  y  personal  para  cada  trabajador/a  e  incremente  la 
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financiación asignada 

 Desarrollo de medidas que favorezcan una formación que abra el campo profesional 

de la plantilla, permitiendo cambio de categoría y áreas de especialización.

 Atención a las acciones formativas valoradas de forma positiva por los trabajadores.

 Apoyo a la formación y asistencia a actividades formativas relacionadas con la igualdad 

de género.

 Impulso a la movilidad del PAS a nivel internacional, vía acuerdos interuniversitarios, 

programas formativos, colaboraciones, etc..

 Implantación de un sistema de inscripción en acciones formativas,  que garantice la 

participación  de  todas  las  personas  trabajadoras  en  igualdad  de  oportunidades  y 

condiciones.

Objetivo 5. Mejora en las actuaciones de Prevención de Riesgos Laborales.

Compromisos:

 Apoyo al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad con los medios 

humanos y técnicos necesarios que permitan un asesoramiento técnico adecuado para 

lograr la implantación e integración de la prevención de riesgos laborales en todos sus 

centros, actividades y niveles jerárquicos, formando a las personas trabajadoras que 

conforman los centros

 Fomento y desarrollo de comportamientos seguros y saludables con la participación e 

implicación  de  los  agentes  sociales  y  de  la  comunidad  universitaria,  con  especial 

referencia a la integración de la prevención en los laboratorios, en la investigación y en 

la implantación de los planes de autoprotección y emergencias en todos sus edificios 

para mantener el contexto universitario en un entorno seguro y saludable y que se 

conozcan las actuaciones a seguir en caso de situaciones de emergencia.

 Desarrollo de la figura del mediador, que ayude a resolver casos donde las relaciones 

de trabajo así lo requieran y pongan en peligro la salud de los trabajadores. 

 Desarrollo de un programa de intervención psicosocial, que incluya la evaluación, la 

búsqueda  de  estrategias  de  intervención  orientadas  a  la  solución  autónoma  de 

conflictos, el seguimiento de la implantación, así como la valoración de la eficacia, para 

alcanzar el bienestar psicológico de las personas.

 Promoción  y  cuidado  de  la  salud  para  evitar  los  daños  en  el  lugar  de  trabajo:  

prevención de accidentes y enfermedades.
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 Fomento  de  la  investigación  en  prevención  de  riesgos  laborales  para  generar 

conocimientos aplicables a la institución y a la sociedad.

 Desarrolla de acciones para abordar la adaptación del trabajo/estudio a la persona, con 

especial atención a las personas especialmente sensibles: discapacitadas, embarazadas 

y con problemas de salud.

 Impulso al desarrollo de convenios de colaboración con instituciones y empresas para 

fomentar la cultura de prevención de riesgos laborales.
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4.2.4. SERVICIOS SOCIALES Y COMUNITARIOS

Objetivo 1. Avanzar en la inclusión plena de las personas con discapacidad en la vida universitaria, y 

atender a las necesidades especiales de los estudiantes por situaciones de carácter social, cultural,  

laboral, económico o de salud para garantizar la igualdad de oportunidades y el desarrollo humano 

a todos los niveles.

Compromisos:

 Elaboración de la Memoria-Diagnóstico correspondiente al I  Plan Integral para personas 

con algún tipo de discapacidad de la US.

 Elaboración participativa y aprobación del II Plan Integral de Atención a las Necesidades 

Especiales de las Personas con Discapacidad en el que, en el marco de la mesa para la 

integración de las personas con discapacidad, participen todos los servicios universitarios 

que tienen que ver con la plena integración de las personas con discapacidad en la vida 

universitaria y de la ciudad. 

 Desarrollar  programas  específicos  para  la  integración  en  la  vida  universitaria  de  los 

estudiantes  de  otras  culturas  utilizando  como  instrumento  básico  la  mediación 

intercultural.

 Potenciar el programa de intercambio lingüístico como instrumento tanto para facilitar la 

integración  en  la  Universidad  de  estudiantes  extranjeros  como  para  incrementar  las 

competencias lingüísticas de nuestros estudiantes.

 Incrementar los recursos para atender a las situaciones sociales y económicas sobrevenidas.

 Desarrollar una normativa que recoja y homogenice las medidas a adoptar para atender a 

las necesidades especiales de los estudiantes que ejercen la maternidad/paternidad, a los 

que simultanean estudio y trabajo, a los deportistas de élite y a las víctimas de violencia por 

terrorismo y violencia de género.

 Desarrollar medidas específicas y convenios para atender a los estudiantes que por motivos 

de salud no puedan temporalmente acudir a los centros por encontrarse hospitalizados o 

en tratamiento y que deseen continuar sus estudios.  

 Desarrollar un Programa para la atención a personas universitarias desplazadas por crisis 

humanitarias.

 Creación de una Red Universitaria de Atención a las personas migrantes que incluya la 

formación en competencias para atender la diversidad cultural.
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Objetivo 2. Impulsar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en todas las actividades de la  

Universidad de Sevilla.

Compromisos:

 Implementación y  evaluación de las medidas  recogidas en el  II  Plan de Igualdad de la 

Universidad de Sevilla  con objeto  de avanzar  en Oportunidades  para la Igualdad y  No 

Discriminación,  en  la  participación  de  las  mujeres  en  los  todos  los  órganos  de 

Representación,  Participación  y  Gestión.  Sensibilizando  y  Formando  a  la  Comunidad 

Universitaria  en  materia  de  igualdad  de  género  reconociendo  dicha  formación  en  las 

titulaciones  de  los  estudiantes  y  en  la  promoción  del  PDI  y  del  PAS.  Trasladando  y 

difundiendo  una  Imagen  de  Universidad  comprometida  con  el  principio  de  igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres. 

 Especial atención a todas las actuaciones dirigidas a la prevención de la violencia de género 

con el desarrollo de medidas adecuadas.

 Mantener la Red de Voluntariado para la Prevención de la Violencia de Género.

 Incluir formación en materia de igualdad y violencia de género en las acciones formativas 

dirigidas al PAS, PDI y al alumnado. 

 Impulsar las medidas que incrementen la participación de la mujer en la gestión de la 

investigación como IP de proyectos así como la incorporación de la perspectiva de género 

en los proyectos de investigación, de transferencia y en las actividades culturales de la US 

en cumplimiento del II Plan de Igualdad de la US y siguiendo las directrices recogidas en el 

programa Horizonte 2020 de la Unión Europea para la promoción de la igualdad en la 

investigación. 

 Incluir  en  las  bases  de  datos  de  investigación  información  que  permita  identificar  los 

trabajos con perspectiva de género y los centrados en la promoción de la igualdad. 

 Reconocer el trabajo de las primeras mujeres de la Universidad de Sevilla. 

 Fomentar medidas que cambien estereotipos de género en la elección de los estudios. 

Objetivo 3. Fortalecer el programa de medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y personal 

de la Universidad de Sevilla.

Compromisos:

 Elaborar un Plan Integral de Conciliación de la Universidad de Sevilla: Plan Concilia, en el 

que se recojan las actuaciones a llevar a cabo a lo largo de la legislatura. Un plan integral  

debe ser sensible a las necesidades específicas de los diferentes colectivos (PAS, del PDI y  
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del Estudiantado) y situaciones como las que plantea el trabajo en turno de tarde. 

 Realizar una Guía de Conciliación de la Universidad de Sevilla que sistematice y visibilice las 

medidas de conciliación de la Universidad de Sevilla.

 Crear una Mesa de Conciliación de la Universidad de Sevilla, en la que estén representados 

los  diferentes  servicios  con  competencias  en  materia  de  conciliación  así  como  los 

representantes de los trabajadores y trabajadoras y del alumnado. Entre las funciones de 

esta  mesa  estarían  realizar  un  diagnóstico  de  la  situación  de  la  conciliación  en  la 

Universidad de Sevilla, analizar las necesidades específicas del PAS, PDI y del alumnado. 

Analizar las necesidades de las personas con horario de tarde y de las personas de más 

edad.  Elaborar  las  directrices  del  Plan Integral  de Conciliación,  los  indicadores  para  su 

evaluación, las necesidades presupuestarias y su temporalización. 

 Analizar e impulsar el teletrabajo voluntario en aquellos puestos en los que sea posible.

 Analizar la viabilidad de la flexibilización de horarios y jornadas especialmente en periodos 

de vacaciones escolares. 

 Elaborar un estudio del que se deriven propuestas para la racionalización de los horarios 

que permitan compatibilizar de manera más armónica los diferentes ámbitos de la vida de 

las personas. 

 Reforzar  el  compromiso  de  la  acción  social  con  la  conciliación  especialmente  con  las 

necesidades de cuidado de hijos e hijas menores de 12 años y con la atención a personas  

dependientes así como con las mayores necesidades de los trabajadores y trabajadoras con 

turno de tarde. 

 Mantener  y  diversificar  los  campamentos  deportivos,  urbanos  y  tecnológicos  para  los 

periodos de vacaciones escolares con una oferta específica para las personas que trabajan 

en el turno de tarde. 

 Mantener  y  potenciar  el  abono infantil  del  SADUS como medida de conciliación y  los 

programas de las ludotecas de la Residencia Rector Ramón Carande y la del Complejo 

Deportivo de los Bermejales. 

Objetivo 4. Avanzar en el Proyecto de Universidad Saludable.

Compromisos:

 Elaborar  un  diagnóstico  para  evaluar  la  situación  de  la  promoción  de  la  salud  en  la  

Universidad de Sevilla. 

 Elaborar  y  aprobar  el  I  Plan Integral  de Universidad Saludable  que incluya políticas  de 

alimentación saludable,  educación  afectivo-sexual,  prevención  de accidentes  de  tráfico, 

drogodependencias, medidas de promoción de la salud psicológica y social, así como las 
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políticas  para  la  movilidad  sostenible,  medioambientales  y  de  sostenibilidad  de  la 

Universidad de Sevilla.

 Coordinación entre el Plan Integral de Universidad Saludable con el Plan de prevención de 

riesgos laborales de la Universidad de Sevilla.

 Coordinación entre el Plan Integral de Universidad Saludable y el II Plan de Atención a las 

Personas con Discapacidad para promover la accesibilidad universal.

 Liderar, en el marco de la Red Andaluza de Universidades Promotoras de Salud (RAUS), 

medidas conjuntas que nos permitan avanzar hacia un Campus Andaluz Saludable. 

 Trabajar  por  la  promoción  de  la  salud  en  el  marco  también  de  la  Red  Española  de 

Universidades Saludables (REUS) y de las Redes Europea e Iberoamericana. 

Objetivo 5. Mantener y mejorar las prestaciones del Servicio de Actividades Deportivas.

Compromisos:

 Elaborar y aprobar el Reglamento del Servicio de Actividades Deportivas.

 Creación de una comisión de participación de la comunidad universitaria en el SADUS.

 Mantener el nivel de excelencia de las infraestructuras deportivas. 

 Atender a las necesidades docentes de las titulaciones con prácticas deportivas.

 Alinear los programas del SADUS con el plan de Universidad saludable. 

 Promover el deporte entre las personas con discapacidad mediante la elaboración de un 

Programa de Deporte Adaptado.

 Desarrollar un programa específico de deporte y mujer.

 Potenciar las medidas de conciliación desarrolladas en torno a la práctica deportiva. 

 Incorporarnos al proyecto de senderismo entre Universidades europeas UR y promover, en 

el marco de este proyecto, programas de intercambios vacacionales que tengan como base 

la actividad física. 

 Analizar la necesidad de crear nuevos abonos que respondan a necesidades familiares, a 

necesidades de movilidad e internacionalización o necesidades del alumnado con dificultad 

para conciliar deporte y estudio. 
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Objetivo 6. Reforzar y mejorar el programa de alojamientos de la Universidad de Sevilla.

Compromisos:

 Potenciar  los  programa  sociales  de  alojamiento  para  estudiantes  con  dificultades 

económicas. 

 Promover  un  programa  de  mediación  para  facilitar  la  convivencia  e  integración  de 

estudiantes de distintas nacionalidades.

 Desarrollar el reglamento de Colegios mayores, Residencias y Colegios mayores adscritos. 

 Mejorar la accesibilidad a través de la web a la bolsa de pisos en alquiler.

 Elaborar un programa de alojamientos que promuevan la autonomía y vida independiente 

de estudiantes con discapacidad.

 Potenciar el programa ya existente de mediación para la resolución de conflictos en el 

programa de convivencia con personas mayores, familias monoparentales y personas con 

discapacidad y en el programa de alquiler de pisos. 

Objetivo 7. Mantener y reforzar las prestaciones de los Comedores Universitarios y las Escuelas 

Infantiles.

Compromisos:

 Promover y extender el consumo del Menú saludable.

 Mejorar el servicio a las personas con dietas especiales por motivos de salud o culturales.

 Promover el servicio de comidas para llevar como medida de conciliación.

 Ampliar las prestaciones de la aplicación móvil de comedores y de la web con información 

nutricional más amplia.

 Mantener y aplicar en su totalidad el programa los programas de refuerzo para atender a 

las  necesidades  especiales  de  los  niños  y  niñas  con  discapacidad  matriculados  en  las 

escuelas infantiles. 

 Desarrollar los programas de formación y sensibilización de la discapacidad infantil.

 Desarrollar los programas de hábitos de alimentación saludable en la infancia.

 Desarrollar el programa de masajes terapéuticos para los padres y madres.

74



Objetivo  8.  Reforzar  la  atención  psicológica  y  jurídica  y  mejorar  la  realidad  de  las  personas  y 

colectivos más vulnerables de nuestro entorno cercano.

Compromisos:

 Reducir el tiempo de espera en la primera cita.

 Potenciar el programa de orientación vocacional y de técnicas de estudio.

 Potenciar la mediación como herramienta de solución de conflictos en el ámbito de las 

relaciones entre iguales y familiares.

 Potenciar y ampliar los programas de mediación en las prestaciones de la asesoría jurídica.

 Desarrollar  un  Programa  de  voluntariado  plurianual  que  conecte  a  la  comunidad 

universitaria con los problemas y necesidades de nuestro entorno.

 Incorporar  acciones  con  el  enfoque  de  aprendizaje-servicio  en  los  programas  de 

voluntariado. 

 Realizar un diagnóstico, en colaboración con otras instituciones, acerca de las necesidades 

de las zonas y personas más vulnerables con el fin de desarrollar planes de intervención en 

los que participe toda la comunidad universitaria. 

 Incorporar plazas solidarias en los diferentes programas asistenciales. 

 Potenciar y promover programas propios de voluntariado en atención a la discapacidad, 

dependencia y atención a la diversidad cultural.

 Potenciar  y  promover  programas  de  voluntariado  para  el  apoyo  a  escolares  de  zonas 

desfavorecidas.

 Potenciar  y  promover  programas  de  voluntariado  centrados  en  las  necesidades  de 

alfabetización tecnológica de las personas mayores.

 Desarrollar programas de voluntariado para la promoción de la igualdad de género.  

 Fomentar la internacionalización y movilidad de la comunidad universitaria participando en 

programas de voluntariado internacionales.

 Impulsar  acuerdos  con  entidades  locales  de atención  a  la  discapacidad  para promover 

programas conjuntos de deporte adaptado. 

 Incrementar acuerdos para la realización de las prácticas de los programas formativos de 

jóvenes con discapacidad en los servicios universitarios. 

 Favorecer y fomentar la contratación con entidades que incorporen Responsabilidad Social 

Corporativa,  Contratación  de  colectivos  especialmente  vulnerables,  Sostenibilidad 

ambiental y Planes de igualdad y/o medidas para la prevención del acoso laboral, sexual y 

por razón de sexo.
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Objetivo 9. Potenciar la Cooperación al Desarrollo.

Compromisos: 

 Incrementar los fondos para el Plan Propio de Cooperación Universitaria al Desarrollo (en 

adelante, CUD).

 Coordinar  las  actuaciones  en  CUD  con  el  resto  de  Universidades,  en  el  marco  de  la 

Comisión de Internacionalización y Cooperación de las Universidades Españolas (CICUE), y 

con el resto de organismos internacionales con el fin de avanzar en la consecución de los 

objetivos del Milenio, lejos todavía en numerosos países. 

 Proponer y liderar, en el ámbito de las Universidades Públicas Andaluzas, la elaboración de 

un Plan Andaluz de CUD que sirva como instrumento para establecer objetivos y medidas 

de actuación comunes que permitan mejorar  la eficacia,  el  impacto y  la calidad de la 

cooperación universitaria para el desarrollo que se lleva a cabo desde las Universidades 

públicas andaluzas.

 Promover la creación de una Red Universitaria Andaluza para la CUD.

 Diseñar  medidas  específicas  de  apoyo  a  los  sistemas  de  educación  superior  y  de 

investigación de los países en vías de desarrollo con el fin de que, a su vez, contribuyan al 

desarrollo sostenible en sus respectivas sociedades. 

 Promover y facilitar la formación de estudiantes de países en vías de desarrollo en aquellos 

estudios estratégicos para el desarrollo de sus países. 

 Promover el enfoque Aprendizaje-Servicio en los programas de cooperación al desarrollo. 

 Desarrollar un plan de formación y sensibilización transversal que promueva competencias 

para el ejercicio de una ciudadanía responsable y comprometida con el desarrollo social.

 Concurrir a las convocatorias nacionales e internacionales que nos permitan captar fondos 

para el desarrollo de programas de cooperación. 

 Integrar  el  Comercio  Justo  y  Responsable  en  las  políticas  y  prácticas  de  compra  y 

contratación de la Universidad de Sevilla. 
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4.3. EN LOS INSTRUMENTOS

Objetivo 1.  Defender un sistema de gobierno de las Universidades públicas  que salvaguarde la 

autonomía universitaria. 

Compromisos:

 Defender en todos los foros que el sistema de gobierno de las universidades públicas debe 

asegurar  la  participación  y  representación  de  los  distintos  sectores  de  la  comunidad 

universitaria. 

 Rechazar cualquier cambio legislativo que no garantice que los órganos de gobierno y 

representación de las Universidades públicas sean elegidos, designados y removidos por la 

comunidad universitaria. 

 Defender  en  todos  los  foros  y  ante  los  responsables  políticos  que  el  rector  de  las 

universidades públicas sea elegido democráticamente por la comunidad universitaria. 

Objetivo  2.  Impulsar  el  proceso  de  reforma  estatutaria  planteada  sobre  el  gobierno  de  la 

Universidad de Sevilla con el máximo consenso. 

Compromisos:

 Convocar debates abiertos y extensos sobre el sistema de gobierno de la Universidad y, en 

particular, sobre el sistema de elección del rector. 

 Impulsar el proceso previsto en nuestra normativa para llegar a propuestas concretas que 

permitan al  Claustro  tomar  las  decisiones  sobre  la  reforma estatutaria  con el  máximo 

consenso. 

 Asegurar una hoja de ruta que permita culminar el proceso de reforma sobre el gobierno 

de la Universidad y, en particular,  sobre el sistema de elección del rector antes de que 

finalice el curso 2015-16.
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Objetivo 3. Impulsar una reflexión general sobre otros temas conectados al sistema de gobierno de 

nuestra universidad. 

Compromisos: 

 Impulsar  una  reflexión  general  sobre  el  sistema  de  elección  de  todos  los  órganos 

unipersonales de gobierno y representación.

 Propiciar  un  debate  amplio  sobre  el  grado  de  participación  de  los  miembros  de  la  

comunidad universitaria  en los  procesos  de toma de decisiones,  incluidos  los  procesos 

electorales. 

 Establecer medidas de mejora para aumentar el grado de participación de los miembros de 

la comunidad universitaria en los procesos electorales en los casos en que se detecten 

carencias o dificultades. 

Objetivo 4. Racionalizar y simplificar los procesos electorales.

Compromisos:

 Estudiar  y  proponer  medidas  que racionalicen  los  tiempos en que deben realizarse  las 

elecciones de los órganos de gobierno y participación. 

 Estudiar y proponer reformas normativas, en su caso, que permitan agilizar la cobertura de 

vacantes en los órganos colegiados de gobierno y representación. 

 Estudiar  la  incorporación en nuestro  sistema electoral  y  de toma de decisiones  de los 

órganos colegiados del voto electrónico. 

Objetivo 5. Análisis de los recursos organizativos de la Universidad de Sevilla y su adecuación con 

sus objetivos estratégico.

Compromisos: 

 Realizar un mapa identificativo de los recursos organizativos de la Universidad de Sevilla en 

función de sus objetivos estratégicos.

 Creación  de  órganos  de  asesoramiento,  tanto  permanentes  (consejo  asesor)  como 

temporales (comisiones trasversales) para mejorar la pluralidad y alcance de los análisis y 

propuestas.

 Establecimiento de contactos con las instituciones responsables del sistema universitario 

(Ministerio y Consejería correspondientes) con el fin de coordinar actuaciones de cara al 
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futuro.

 Desarrollo de bechmarking (con universidades andaluzas, españolas e internacionales) con 

el fin de identificar mejores prácticas organizativas y de gestión económica.

Objetivo  6.  Análisis  de  la  estructura  organizativa  de  la  Universidad  de  Sevilla,  de  las  distintas 

unidades organizativas de la gestión económica y su coordinación.

Compromisos: 

 Plantear propuestas de mejora en la relación entre los diferentes recursos organizativos, 

para dar mayor velocidad de respuesta a la Comunidad Universitaria. 

 Desarrollar un estudio sobre las diferentes unidades organizativas implicadas en la gestión 

económica para detectar sus debilidades y potenciar su coordinación.

 Incrementar la coordinación con las fundaciones y asociaciones que afectan a la gestión 

económica.

Objetivo 7. Identificación de áreas de mejoras organizativas y de gestión. Propuestas de actuación.

Compromisos: 

 Identificación de “cuellos de botella” en la gestión universitaria, así como duplicidades y 

propuestas de actuación.

 Realizar  propuestas  de reorganización de recursos  organizativos  en aras  de lograr  una 

racionalización del gasto.

 Planificar la distribución de recursos a medio y largo plazo.

Objetivo 8.  Desarrollo de estudios específicos sobre determinadas áreas de la organización de la 

Universidad. 

Compromiso: 

 Elaborar  Planes  de  Fortalecimiento  para  actuar  en  las  áreas  esenciales  de  Docencia, 

Investigación y organización de los Campus Universitarios.
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Objetivo 9. Análisis de escenarios futuros de financiación de la Universidad de Sevilla.

Compromisos: 

 Creación  de  órganos  de  asesoramiento,  tanto  permanentes  (consejo  asesor)  como 

temporales (comisiones trasversales) para mejorar la pluralidad y alcance de los análisis y 

propuestas.

 Establecimiento de contactos con las instituciones responsables del sistema universitario 

(Ministerio y Consejería correspondientes) con el fin de coordinar actuaciones de cara al 

futuro.

 Realizar  una  prospección  sobre  posibles  vías  futuras  de  financiación  externa  para  la 

Universidad de Sevilla.

 Analizar la aplicación del II modelo de financiación de las Universidades Públicas Andaluzas 

en la Universidad de Sevilla y proponer actuaciones de mejora con el objetivo de superar 

las deficiencias y limitaciones de cara a la negociación del nuevo Modelo de Financiación.

 Participar activamente en la negociación del nuevo Modelo de Financiación con el objetivo 

de  que  el  mismo  responda  de  forma  suficiente  y  equitativa  a  las  necesidades  de  la 

Universidad de Sevilla. 

 En el marco del nuevo Modelo de Financiación, prestar especial atención a la financiación 

vinculada  a  resultados.  En  este  contexto,  la  Universidad  de  Sevilla  deberá  alinear  sus 

objetivos a los del Modelo para garantizar, en la medida de sus posibilidades, el máximo 

nivel de financiación posible.

Objetivo  10.  Identificación  de  potenciales  líneas  de  captación  de  recursos  y  desarrollo  de 

propuestas.

Compromisos: 

 Potenciar el papel de las Cátedras de Empresas, de las Spin-off, de la marca ‘US’ o de la 

Editorial Univeridad de Sevilla.

 Incrementar los acuerdos con instituciones públicas y privadas que repercutan en nuevas 

formas de financiación.

 Desarrollo de bechmarking (con universidades andaluzas, españolas e internacionales) con 

el fin de identificar mejores prácticas de gestión económica.
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Objetivo 11.  Estudio de la adecuación de los recursos económicos con las necesidades y estrategia 

de la Universidad. 

Compromiso: 

 Propuesta de Plan de Sostenibilidad Económica para la Universidad de Sevilla.

Objetivo 12. Planificación de nuevas infraestructuras y mejoras en su gestión.

Compromisos:

 Redacción de un Plan Plurianual de Infraestructuras de la Universidad de Sevilla.

 Impulsar, en colaboración con la Junta de Andalucía, una nueva edición del Plan Plurianual 

de Infraestructuras,  dentro del  nuevo modelo de Financiación del  Sistema Universitario 

Andaluz, así como buscar fuentes adicionales de financiación.

 Modernización  de  los  procesos  de  gestión  de  las  infraestructuras  y  de  la  estructura  y 

composición de nuestros servicios.

Objetivo 13.   Construcción de infraestructuras docentes.

Compromisos:

 

 Construcción del nuevo Edificio para la Escuela Politécnica Superior, en los terrenos del 

barrio de los Bermejales. 

 Construcción  del  nuevo  Edificio  de  la  Facultad  de  Farmacia,  en  terrenos  aledaños  al 

Hospital Universitario Virgen del Rocío. 

 Continuar el despliegue del Plan Director de la Fábrica de Tabacos. En sus siguientes fases 

debe permitir el traslado a la misma de la Facultad de Filosofía, para conformar el Campus 

de Humanidades de la Universidad de Sevilla, así como la puesta en servicio de nuevos 

espacios dedicados a la docencia y la gestión, incluyendo la reforma de los actualmente  

ocupados por las Facultades de Filología y Geografía e Historia. 

 Reforma y ampliación de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica. 

 Reforma integral del antiguo Anatómico-Forense, en el Campus Macarena de la Facultad 

de Medicina y  construcción de la  nueva  sede de la  misma en el  entorno del  Hospital 

Universitario Virgen del Rocío. 
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 Reforma y ampliación de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura y de Ingeniería 

de la Edificación, de acuerdo a los resultados del Concurso de Ideas. 

 Continuar  el  desarrollo  de  los  Planes  Directores  de  reforma  de  Edificios  ya  existentes: 

Facultad  de  Bellas  Artes,  Facultad  de  Biología  –  Edificio  Verde, Facultad 

de Psicología, Centro Internacional de Ciudad Jardín, etc.. 

Objetivo 14.  Construcción de infraestructuras de investigación y transferencia .

Compromisos 

 Completar  el  equipamiento  y  poner  en servicio  la  nueva  biblioteca  Rector  Machado y 

Núñez. 

 Finalizar  la  construcción y  equipamiento del  Centro  de Transferencia  de Resultados de 

Investigación (CENTRIUS). 

 Finalización y puesta en servicio del Edificio CITIUS III. 

 Construcción  del  CRAI  de  Humanidades  en  los  espacios  de  la  Fábrica  de 

Tabacos, actualmente ocupados por la Biblioteca Central, una vez se produzca su traslado. 

Objetivo 15. Infraestructuras culturales.

 

Compromisos:

 Completar la reforma del Edificio CICUS-Madre de Dios. 

 Continuar el desarrollo del Plan Director de Reforma para usos culturales de la Iglesia de la 

Anunciación. 

 Reforma integral y nueva puesta en uso del edificio Santa María del Buen Aire.

 

Objetivo 16. Implementación de medidas de sostenibilidad ambiental y movilidad.

Compromisos: 

 Potenciar  las  acciones  que  ya  se  están  llevando  a  cabo  para  ganar  en  eficiencia 
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energética (cambio  de  instalaciones  de iluminación  y  clima  por  otras  más  eficientes, 

sistemas  de  control  inteligente  centralizado… ) y  ahorro  de  agua  en  nuestros  distintos 

campus. 

 Extensión de las zonas verdes. 

 Potenciar el programa SIBUS sobre uso de la bicicleta como medio de transporte entre 

nuestros campus (aumentando y mejorando los aparcamientos y ampliando el número de 

bicicletas) y desplegar un Plan de Movilidad Sostenible. 

 Implementar  acciones  de  formación,  concienciación,  participación  y  visibilidad  sobre 

Sostenibilidad.

Objetivo 17. Rediseño y mejora del ecosistema de aplicaciones corporativas.

Compromisos:

 Analizar y rediseñar todo el mapa de las aplicaciones de la Universidad de Sevilla que dan 

soporte a sus procesos de docencia, investigación y transferencia, y gestión, definiendo 

una nueva arquitectura más integrada y enfocada al usuario.

 Creación  de  una  única  Oficina  Virtual  desde  donde  se  centralicen  todos  los  servicios 

ofrecidos a cada uno de los sectores: Personal de Administración y Servicios, Estudiantes y 

Personal Docente e Investigador.

 Diseño de un nuevo portal web de la Universidad de Sevilla.

 Potenciar  el  Portal  de  Transparencia,  desplegando los  datos  en  formatos  estándares  y 

abiertos.

 Potenciar los aspectos relacionados con la seguridad y la interopeartividad.

Objetivo 18: Integración de la información digital y mejoras en administración electrónica.

Compromisos:

 Diseñar una arquitectura global de la información digital en la Universidad de Sevilla, que 

permita integrar todos los datos según la filosofía del dato único.

 Diseñar  un sistema integrado y  automático  de  obtención  de  indicadores  ligados  a  los 

procesos de gestión, que permita generar los datos necesarios para los distintos aspectos 

de  la  gestión  universitaria  (posicionamiento  en  Rankings,  Acreditación,  Seguimiento  y 

Evaluación de Títulos, Evaluación del Profesorado, Portal de Trasparencia) a partir de los 

repositorios y fuentes de información existentes (SIU, Sistema de Información a la Dirección 
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de las Universidades Andaluzas, Encuestas, etc..)

 Avanzar hacia una Administración completamente digital.

 Continuar el desarrollo de proyectos de Administración Electrónica (Gestión de facturas 

electrónicas, Gestión de actas académicas electrónicas, Gestión de archivo electrónico y 

gestión documental, etc..)

Objetivo 19: Ampliación y mejora del Catálogo de Servicios TIC.

Compromisos:

Proyectos para ampliar y mejorar el catálogo de Servicios TIC de la US:

 En soporte a los usuarios:

o Mejora  del  Centro  de  Soporte  a  Usuarios  (CAU)  (Potenciar  la  labor  del  SOS, 

desplegar nuevas UNITICs, incluyendo su perfil móvil).

o Introducción  de  herramienta  CRM  institucional  para  mejorar  la  relación  de  la 

Universidad  con  la  Comunidad  Universitaria  y  para  mejorar  la 

organización/coordinación de los procesos administrativos internos transversales.

 En servicios de soporte TIC a la Docencia:

o Para la eliminación de barreras: Proyecto para incorporar recursos y tecnologías de 

asistencia para discapacitados. Convenio con instituciones sociales, como la ONCE, 

para poner en marcha proyectos de eliminación de barreras en las aulas.

o Para la mejora del entorno presencial de aprendizaje (aula interactiva basado en el 

móvil del alumno como dispositivo de acceso, sistema estandarizado y centralizado 

de gestión y control de la clase por parte del profesor). 

o Para la mejora de la docencia virtual:

 Proyecto MOOCDigComUS para la formación virtual masiva abierta sobre 

competencias digitales (alfabetización digital).

 Proyecto para difundir vídeos de clase a través de un canal de Youtube 

con licencia Youtube Standard.

 Proyecto de laboratorios virtuales TIC (Openlabs).

 Proyecto de aplicaciones virtuales.

 Proyecto para el  acceso y  uso remoto a  PCs de aulas  en periodos no 

lectivos.

 Servicio de desarrollo de nuevas aplicaciones corporativas para la docencia 

para Smartphone.

 En servicios de soporte TIC a la Gestión Universitaria: 
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o Proyecto para unificar la relación/comunicación/atención usuarios (CRM + Redes 

sociales + ServiceDesk).

o Proyecto para desarrollar herramienta de gestión de trabajos académicos (TFGs, 

TFMs). 

o Servicio  de desarrollo  de nuevas  aplicaciones  corporativas  para la  gestión para 

Teléfonos Inteligentes (Smartphones).

 En servicios de herramientas correo y colaboración electrónica:

o Proyecto  para  añadir  nuevas  funcionalidades  de  los  Puntos  de  Información 

Universidades (PIUs).

o Proyecto para desarrollar un sistema de recogida de ideas y soluciones innovadoras 

sugeridas por la comunidad universitaria.

 En servicios de publicación web de Contenidos Digitales:

o Proyecto para dotar de accesibilidad al portal de la Universidad de Sevilla de forma 

no intrusiva.

o Proyecto para la autogestión de portales web para los Centros.

o Proyecto para la autogestión de portales web para eventos y congresos.

o Proyecto para desarrollar una plataforma de cartelería digital integral en pantallas 

remotas TFT.

 En servicios de soporte a Equipamiento de Puesto de Usuario:

o Servicio de virtualización de puestos de trabajo.

o Proyecto  para  desarrollar  una  herramienta  que  de  soporte  a  la  prevención  de 

riesgos laborales en el puesto de trabajo.

Objetivo 20: Potenciar los recursos TIC a disposición de la Comunidad Universitaria.

Compromisos:

 Diseño y despliegue de un nuevo Centro de Proceso de Datos de la Universidad de Sevilla. 

 Consolidar y actualizar la arquitectura de los sistemas y las comunicaciones (en particular 

nuestra red WiFi) y potenciar funcionalidades avanzadas de las aplicaciones corporativas, 

como por ejemplo Enseñanza Virtual.

 Apoyar  el  despliegue  de  nuevas  infraestructuras  y  equipamientos  TICs  en  los  distintos 

centros  de  la  Universidad  (PCs,  portátiles,  Video-proyectores,  cableado  de  aulas  y 

laboratorios, etc.)

 Ampliar los servicios del sistema de telefonía IP: Movilidad de extensión, Integración con 

directorio  corporativo,  Marcador  Web (Clic  to  dial),  Video llamadas  externas  con gran 
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ancho  de  banda  (7Mbps),  Consola  de  operadora,  Códigos  de  usuario,  Solicitud  de 

autenticación al marcar cierto rango de numeración o Número único.

 Ampliar el catálogo de software licenciado a disposición de la Comunidad Universitaria.

Objetivo 21: Potenciar los servicios TIC para la investigación.

Compromisos:

 Crear una aplicación de seguimiento integral de la investigación, que centralice toda la 

información  relativa  a  la  investigación  en  la  Universidad  de  Sevilla  (Investigadores, 

Proyectos,  Producción científica,  Patentes,  Software,  Becas  y Contratos oficiales,  etc.)  y 

permita  el  análisis  institucional  de  la  misma.  Dicha  aplicación  debe  facilitar  la  gestión 

económica asociada a la misma por parte de los investigadores, así como la publicidad y 

promoción de los resultados de la investigación

 Continuar el despliegue de NebuloUS: servicios en la nube para investigadores

 Nuevas Aulas de Docencia Avanzada, hasta disponer de una por Campus

 Servicio de asesoramiento para supercomputación.

 Servicio de desarrollo de nuevas aplicaciones corporativas para investigación para Teléfonos 

Inteligentes (Smartphones).

Objetivo 22: Elaboración de materiales digitales para la Comunidad Universitaria.

Compromisos:

 Realización de programas de TV y emisión de los mismos a través de diferentes canales de 

televisión locales, nacionales e internacionales, incluyendo la Televisión Cultural y Educativa 

Iberoamericana.

 Ampliación del número de canales existentes en tv.us.es, y potenciación del número de 

actos emitidos a través de esta televisión.

 Aumentar  la  aprobación  de  proyectos  de  las  convocatorias  de  producción  de  vídeos 

didácticos y de objetos de aprendizaje en formato Realidad Aumentada, extendiendo las 

convocatorias  de  producción  de  materiales  educativos  a  otros  formatos  emergentes 

(MOOC y Realidad Virtual).

 Potenciar  la  producción  de  materiales  educativos  accesibles,  por  ejemplo  mediante  el 

lenguaje  de  signo,  para  los  alumnos  con  diferentes  tipos  de  necesidades  educativas 

especiales.
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 Elaboración  de  materiales  educativos  en  soporte  polimedia  o  MOOC,  que  bajo  la 

modalidad  de  “cursos  0”,  sirvan  para  que  los  alumnos  adquieran  y  afiancen  los 

“prerrequisitos” de conocimiento en aquellas carreras y asignaturas donde sea preciso.

Objetivo 23. Renovación del Plan de Comunicación Institucional.

Compromisos:

 Diseño de una estrategia de comunicación coordinada con el equipo de gobierno y todas 

sus acciones.

 Mejora de la comunicación interna por perfiles (PAS, Estudiantes, PDI).

 Mejora de la  comunicación externa por  perfiles  (medios  de comunicación,  empresas  e 

instituciones, administraciones públicas, alumni, sociedad en general).

 Promover  el  diálogo  fluido  y  la  alianza  con  los  medios  de  comunicación  y  de  otros 

prescriptores sociales  e institucionales y  líderes  de opinión en el  posicionamiento de la 

Universidad de Sevilla como institución de prestigio. 

 Favorecer el liderazgo de la Universidad de Sevilla en el diálogo y la conversación social que 

se desarrolla en el entorno virtual sobre ella misma y sobre los ámbitos de su competencia 

y actividad, potenciando su reputación y huella digital. 

Objetivo  24. Refuerzo  de  la  Dirección  de  Comunicación  y  mejora  de  las  herramientas  de 

comunicación.

Compromisos: 

 Centralización de la Dirección de Comunicación, integrando en ella a los distintos servicios 

responsables de comunicación e información a los usuarios y públicos de la Institución.

 Promover el refuerzo de la Dirección de Comunicación con medios materiales y humanos 

suficientes,  convirtiéndolo  en  un equipo experto  y  versátil  adaptado a las  necesidades 

actuales.

 Desarrollo de un Portal Web más útil y operativo, adaptado a dispositivos móviles.

 Apuesta por los formatos audiovisuales de comunicación y por la profundización de las 

herramientas digitales (2.0), sin renunciar a los soportes clásicos y canales de difusión off  

line.

 Desarrollo de un nuevo Manual de Identidad Visual,  que contenga los elementos de la 

imagen institucional.
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 Fortalecimiento de la comunicación y la  coordinación con los Centros,  Departamentos, 

responsables de másteres y programas de doctorado, etc, para fomentar la coherencia de 

la imagen institucional, construyendo entre todos una identidad común.

 Desarrollo de un manual de gestión que describa la estrategia de comunicación conjunta 

para la comunicación tradicional y digital, con especial hincapié en las redes sociales.

Objetivo 25. Impulso a la difusión nacional e internacional de la imagen de la Universidad de Sevilla.

Compromisos: 

 Desarrollo  de  una  estrategia  de  comunicación  internacional,  que  refleje  la 

internacionalización de la formación, la investigación y la transferencia de conocimiento, la 

cultura, la movilidad de la comunidad universitaria, las alianzas y la visibilidad internacional.

 Mejora  de  la  página  web  en  inglés,  ampliando  la  información  para  visitantes 

internacionales  (estudiantes,  profesores,  investigadores,  personal  de  administración  y 

servicios).

 Potenciar  la  divulgación  científica  con  la  puesta  en  marcha  de  un  Canal  Ciencia  que 

difunda nuestras investigaciones con un marcado carácter internacional.

 Difusión  de  eventos  internacionales:  académicos  y  culturales,  congresos,  escuelas  de 

verano, cursos internacionales, y posicionamiento en rankings, a través de los canales de 

comunicación.

 Desarrollo  de  una  estrategia  de  promoción  y  captación  especialmente  orientada  a  la 

atracción  de  nuevos  estudiantes  (de  grado,  máster  y  doctorado)  y  con  una  especial 

proyección internacional.

Objetivo 26. Medidas de transparencia en el desarrollo del gobierno y en la gestión universitaria.

Compromisos: 

 Publicación clara y completa, fácilmente accesible, de las acciones de gobierno y de los 

acuerdos adoptados en el desarrollo de las sesiones de los diferentes órganos colegiados.

 Revisión y mejora del portal de transparencia de la Universidad, garantizando el acceso a la 

información solicitada, dentro de los límites de la legislación vigente.

 Desarrollo y cumplimiento estatutario de los reglamentos de funcionamiento interno de los 

diferentes servicios de la Universidad como elemento fundamental de la gestión colectiva.

 Facilitar una accesibilidad a los datos presupuestarios y de gastos actualizados.
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 Revisar y desarrollar mejoras en la transparencia, publicidad y control de las contrataciones 

y adjudicaciones de servicios, obras y suministros y publicar en las contrataciones tanto los 

datos  de  las  empresas  externas  (número  y  razón  social),  como  las  características  del 

contrato (tipo del contrato, importe y duración).

 Desarrollo de un sistema de información constante a los trabajadores y sus representantes, 

promoviendo la organización colectiva y participada en las relaciones laborales, y en la 

toma de decisiones, gestión y desarrollo de  las tareas y funciones.

89



5. UN EQUIPO PARA UN GOBIERNO: LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Para el desarrollo de las actuaciones y las acciones planteadas de gobierno, me acompañan un 

grupo de profesoras y profesores, provenientes de áreas de conocimiento de las cinco grandes 

ramas del  saber, compuesto por siete mujeres y seis hombres. Se describen a continuación las 

personas y la estructura organizativa:

Dª Concha Horgué Baena, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Derecho 

Administrativo” me acompañará como Secretaría General de la Universidad.

Para el desarrollo de las actividades académicas, el equipo cuenta con Dª Cristina Yanes Cabrera, 

Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Teoría e Historia de la Educación” y 

con D. Carlos León de Mora, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Tecnología 

Electrónica”.  En las áreas de investigación y transferencia de conocimiento, me acompañan D. 

Julián Martínez Fernández, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Física de la 

Materia  Condensada”   y  D.  José  Guadix  Martín,  Profesor  Titular  de  Universidad  del  área  de 

conocimiento de “Organización de Empresas”.  El  desarrollo  de las  actividades  culturales  de la 

Universidad lo coordinará D. Luís Méndez Rodríguez, Profesor Titular de Universidad del área de 

conocimiento de “Historia del Arte”.

Con un marcado carácter transversal, Dª Carmen Vargas Macías, Catedrática de Universidad del 

área  de  conocimiento  de  “Microbiología”,  liderará  la  estrategia  de  Internacionalización  de  la 

Universidad.

En cuanto a las personas, D. Juan Carlos Benjumea Acevedo, Profesor Titular de Universidad del 

área de conocimiento de “Geometría y Topología”, dirigirá los asuntos de profesorado y Dª Pastora 

Revuelta Marchena,  Catedrática de Escuela Universitaria del área de conocimiento de “Matemática 

Aplicada” coordinará las cuestiones de estudiantes. Dª Ana María López Jiménez, Profesora Titular 

de Universidad del área de conocimiento de “Metodología de las Ciencias del Comportamiento” 

gestionará los servicios asistenciales y la cooperación.

Finalmente, Dª Carmen Barroso Castro, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de 

“Organización  de  Empresas”  coordinará  la  organización  y  planificación  económica  general,  D. 

Enrique  Javier  López  Lara,  Profesor  Titular  del  área  de  conocimiento  de  “Análisis  Geográfico 

Regional” desarrollará la labores de coordinación general entre las diferentes áreas del gobierno y 

Dª  Elena  Cano Bazaga,  Profesora  Contratada  Doctora  del  área  de  conocimiento  de  “Derecho 

Internacional Privado” se responsabilizará de las relaciones institucionales.

90



Elecciones a
Rector 2015

Avanzamos con responsabilidad

http://miguelangelcastroarroyo.us.es

Miguel Ángel
Castro Arroyo
Candidato a Rector




